
f 

SES ION DE 22 DE AGOSTO 315 

11I·(trlo.~ por el NIn]JeradlJr a }J1'IIpnestn del C01¿8IjO fe- los conflictos (le jurisdieción cntre las autoritlades 
deJ'!/f. j\lllilOi"¡(,, i 'l\llllilli"trativas; a los conftidos Ilalllados 

Los trilJ1lnalcs cantonal(!s ,on lrl' (le primera ins- lwgativ(ls i a los Ctlllflictos tlo jurisdicci('lll ontre un 
kmcia, i son nllilwrs(m:ll(~s. El jlwz que le sirve es :\fini,tro i el COllsejo de Estclllo. 
Ilolll]¡r:l<lo ¡¡pr la :llllllinistr:tei')lt de'. cada Estarlo. (l~"ycs Lavallc, J'\Iernoria sobro el mejor sistema 

Para ol r.:UllO(;Íllliuntu i juicio de r.:i(']'Lus llcgor.:ios de 1 lOlll lmll' los fUllcionariosjutliciales). 
penales, se e~tahleccll al 1:((10 de los tl'illllllales eantn El se fía)' Verfl(lJY¿ (vice-Presidentc).-EI sellO!' 
llalus Il)s trihunales ,le adjlllltoS. Los mimllJ¡ro~ <le 7Ifinistro pOtlría queda\' eon la palabra. 
estos ültilll('S ~on <los; flllleiolli'S honoríflcas; SOll (l,~- El selío\' Pltflrt llo-rne (Ministro de ,T llsticia). 
~ign:lllos pam earla ailO pllr El p!'Ilep(limiento sígnif'll' --COlllO gusto, s"fíor. 
te: (8 ~ 3G [L 42). El jpf() ,ln eada lllllnieit,io forllla 8" le/Jan/(; la 81'8iá71. 

ann:t!lil(mte 11l1a lista ,ID las persoll:t8 r!ollli(,ili:l<las ell 
la :\fnnieipali,la,l 'lllG se'tll aptas lmm d ":trgn dn ad-
junto; sometida pOI' eiel'l" lIIíllWIIl d,~ <lías a los rep:t· 
!'Os del públieo, es ellvialb ell H},~'lljda al jn,'z 'OillltlJlml, 
d enal lH'l'I':tm las deei .. ;iolles s"bre los rec:l:llllUs d" 
'l'W h:t si,lo ohjdo. 

En seglli<ln viene la rcnnión (,ere[L ,lel tribullal Gall· 
tOllal <le nlla cOllli"ión COlllpIlP,q,:l tld ju(')\ e:llltonal, 
de IUl fllneiollario H(llllillistrati\'o ,lesignado [>,n' el 
Uobic\'llo dl'1 K,L\(lo inte\'n:,ado i tle siet" asociados 
el(,jidos entre los halJitanles dd territorio. La eOllli
si')11 Jeeide acerca .,le los re(!allJS hechos a la li,ta je
Iwral i ell setillid,¡ plije de entre la lista l'Octifil;ada el 
1l1'¡¡UCro llPcpsario (le adjllntos i (le suplclltt'~. La ad
lllinistr:wi('1l1 jmli,;ial (lel E~tad() íija el nÚllwro <¡ue 
.Jebe CO\TGi;i'0ndur a ca,la triblllla) (·ant()nal. 

EIl cuanto :1 :0" lllir;lllbros dd Tl'i)"lllal l{ejil)l\al i 
,ld trillUllal ]{,'ji'lllal Sllperior, s/Jn lw¡¡¿!)!'a,l/J.~ ]JO!' la 
fulmim·.,t/'al:i(m Ite c"rla E.,twl" 

~ 150. El ¡is¡;:,l sllp"rior (lel IlIlp"rio i IlIs fiscales 
,1,,1 11l1l'prio~l'riÍlt !l()¡¡¿!)/'(t,llls ji')/' ell'J/rI]II!1'a,lu/' a lij'()o 

pllestll Ile! CI!7lSf:jO Fedl'/'af. 
l'u,lr:in sor s"I'<il':1I1,¡s 8n eualqlliem úpo¡;a por llll 

,lol:reto illllwrial. En l!sh~ caso se les cOIll:p,ler:'t la 
IWllsi,ínle;!,d (.\.~·'lilf'l'a i Ydasr:!). Lpi solm, ol',,",'\lli 
Z:llfi')ll jndi,:ial]lara d rlllJlerio do ,\l(;l¡'¡:lllia ¡J" 2/' de 
(,111:1'0 de 1 tl/'7 (f,)\l las delll,ís 1(~ji~lHcioIlPs o\'g:'llli('<IS d,~ 
Ellropa i ¡\Illl:ri(;a). . 

F¡'[/ltólt.--L 1 ]1l'illll'1':t ('sr,,,I>, ,1(, la jcrarqUl:ljlldi 
cial es el jupz de p:!Zj las atlilJll<oÍolles d'l ('S k fllneill
llario flW!'OIl seliahehs p')!' I"ye" ,1" 1:,;-)8 i ltl5:í; Sil 

jnris,liec:ón es ci\'¡¡ i corilllinal, 11l1:i Sellli'jant¡; :t la ,le 
IJIli'stroS jlll'CC.'i ¡Jc ldras, ann(llW Illas restrinjirla. 
DdJell 8ft run¡¿IJ¡·{tIl/.i,·¡¡fo ,;[ I'/'e.,irlcntH Ile la RH}JI¿M i
ca, i la garantía j'mcml '1'\0 1:1 illalllovilidad lIO les al-

R. SILVA CRUZ, 
ned:wtor. 

Sesión 31." ordinaria en 22 de agosto de 1888 

PRFSIDE~CL\ DEL SEXOR VERGARA DvN J. IGNACIO 

SU~LAlUO 

Se lee i aprue]", cllLeht ,le he sesión anterior.-Cuenta.
Antes ele la orden del día, el SOllor Itodriguez }tozas lla
lna la. atcueión (\, las desgradas ocul'ritlas en Copiapó i 
piele un auúliu pa1'11 los (Lmlllifieaelos.--~~1 señor Cuadra 
(:\linistl'o ele! Interior) espresa que ya se ha atendido en 
p:1l'te i se cuntilltl:1r" atendiendo lL las necesidades oriji
lla,!as por h1s inunrlaeiones en Atacmna.-Terminado el 
ineitlente, Re acuenla elar preferencia en la eliscusión a 
tlos proyectus (jue cunccrlen suplelllentos al presupuesto. 
El seflor 11 Ulleeus hace presente una omisi(¡n en que se 
illUlIITi,', en la sesiún p,,,,,,la al aprobar la indicación del 
seiíol b';,1bl'cs eu el :1rtleulo l." del proyecto sobre orga
uizaci\'1ll del Poder Judicia.l, reSerV¡ílltlose proponer 11H18 
ta,nle una, inLlic(l,cióu para sa.lvar ese olvido.-Puestos 
sllcesiv:1mcntc en diseusión los dos proyectos ele suple
meutos al presupuesto, se (hm por aprobados en jeneral 
i particular.---Se acuerela trasmit.jrlo sin esperar la, aproo 
bación del :tut:1.-·Pasantlo a la onlcn ,lel dí", contimía 
el tlclnte sé>b"e el :tl'tíenlo 2." del proyecto 'iue regla
ll)CUt" el 1l0lllbr:1ll1icnto tle jos fUllei('narios judiciales, i 
en el liSO de la p:1labra el señor Pug:t Borne (M inistro de 
J lIsticia).-Se suspende b sesión.-A segllnda hora si
gue elmiw10 debate i haciendo uso de L1 pa!t1bm el se
flor \Iinistro de Justicia, que c¡ued<t con ella para la 
prúxillla sesi/m, levant:llldose la presente. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirallo, Enlojio 
Balnmcecla, José Vicente 

Recabarren, Manuel 
Reyes, Vicente 

canzft. Baque,lano, lUanuel 
Lo" miemhros de' los trillll11i\li's (le primera illstan- Bosa, ,José 

Rodríguo7" Juan Esteban 
}{,odríguez ltozas, Joaquín 
Uosas Mendiburu, Ra,m6n 
S,inohez Fontecilla, M. 
Val,lés, Carlos 
Valenzueb C., 1hnuel 
Valleclor, Joaquín 
V,l,ltlclTc1m:t, Atlolfo 
Vergam Albano, Aniceto 

cia s/)n l¿¡¡n¡/J/,allo., 11,d -mú;¡rw li/udo. Oa8:111O\'[1, lüdael 
L"s miembros d:~ torios los tlilmnal"s <le ,\pdacio- Corroa i Toro, (;árlos 

l1e8, a saher: la (;orLe de CasaciólI, Corte ¡j" A pdaciOllES Cne\'<L8, ~:,lm1I'do 
,le Parí", i los Tl'illllll:¡](!S de 2. a, :3.", '1.", 5." i G." J!:t!wMds, Agustín 

B~llcin.L, .José J.\Ia,llucl 
el:,st) son nl})¡¡IJl'I.ulus 1JfJ/' el j>rlésidcnt" u.e la Rej!"¿- F"Lrc8, José Clemellte 
/¡fú:a. l:hrcÍl1 de ];, H., Manuel 

La faeult:tll del Ejeeuti vo \lO CSt(l restrill.iirla sino Huneens, ,Torje 
]lor \lna serie de condiciones 'luO la lei f}xije llolw\l Hurtado, Ro,lolfo 
los aspiralltes. Imrl'Úz¡¡val. :\lanllel J: 

Existen t;.mbil-tl Gil Fram,ia tribl1l1alos (le jlll'isrlie- :\1arcoleb, Pdl'O N. 
eió11 adllli11istl':l~i va, eOlllO r;] C011sej,) d,) Prefectura, :\latte, Augusto 

~ ovo t, tIo\rllio 
I:t Conc ,le euent"", el COIlSljo ,le Estado, cu!J/) J,cr- l'ercira, Luis 

i los señores Ministros del 
Interior, de }{claciones Es
tet'Íores i Culto, de Justicia 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

símlll es }t1J111(¡rwlo }Jur el P/'{!.,irlmdf de /u. nejJ1iNica, 
por sí ROlo para los prillleros, e11 C"11S'jO de ~linis- Se }8YÓ i fUt', aprobada el acta de la sesión anterior. 

trns p:tnt el últillw. 1 DIO"u cuenta: 
Exi,te talllhit''¡l UI1 Tril!llnal (le COl1flietos,orgalli- 1.0 lld lll\ llWIlSaje tle S. E. el Presidento'uo la 

za,lo por lei (lo 18i2, cuya t;ompetollcia Sr; (ltiLielldu a R81'lÍbli~a, en el ,pt,· pi,le el :wuerdo <101 f)L'Itatlo par\l¡ 
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separar de ~n empIco al tesorero fiscal de Castro, se
fíor Ramón Vargas, eu conformil!a(l a lo q'le pl'e~cri
be el artíenlo 82 de la Constitución. 

Para 8C!/lmda lectul'Ct. 
2. o De los siguientes ofieios ele la C{¡mam de Di

[luta(los: 
«Santiago, 20 Lle agosto lle 1888.-Con moti vo de 

la nioción i anteccllentes que tengo el honor (le aeom
pañal' a V. E., esta Honorable Cámara ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo {¡nico.-En ateneión a 10B serVICIOS pres
tad!);; al país por <lon R~lmón Ri vera .T ofró, eoneéllese 
a su viuda e hijos una pensión lle mil 11oBcient0s pe
sos anuales, lle que gozarán con arreglo ti la lei lle 
montepío milit(tr. 

Dios guarde a V. K-RAMÓN B.\RROS Luco.-·M. 
R. Lita, Secretario». 

Pam serlunda {eclam. 

«Santiago, 20 ,le agosto de 1888.-Devuolvo a 
V. E., aprobado sin IllOLlificacióll, el proyecto, acorda 
do por el Honorablc Senado, q \lO concetle a las hijas 
solteras de don José Victorino Lastal'l'ia 1Ina ponsión 
anual lle tres mil qnillientos pesos. 

Dios guarde a V. E.-R,UIÓN BARROS Luco.-.i11 
R. Lira, Secretario». 
. Al Ejeclltivo. 

«Santiago, 20 de agosto de 1888.-Esta Honcra
ble Cámara ha aprobado, en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, el proyecto que 
abona, por gracia, al tClliente~coroncl den Rafael lle 
la Rosa, para los efectos lle su retiro, los lliez ailOs, 
once meses, tres días que permaneció retirado llcl ser
vicio, desde el 30 de enel'O cle 1863 hasta el 23 <le di
ciembre de 1873. 

Devuelvo los antecedentes. 
DiJS guarde a V. E.-RA~[óN nARROS Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Al Ejecutivo. 

«Santiago, ::l2 (le lH(Osto de 1888.-Devnelvo a 
V. E., aprobarlo sin modificación, el pl'Oycctn iniciado 
pOI' S. E. el Pl'esi(lente de la Re¡)]íblica, que permite 
la re~i<lellGia de cuerpos tic ojtÍreito permancnte en el 
lugar tle las sesiones del Congreso i diez legnas a su 
circunferellcia hasta el 31 de aC(osto ele 1889. 

Dios gllar(]c a V. E.-RH[Ó~ BARROS Lueo.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Al Ejecutiva. 
El señor Roll'ri(Jne::: RO,~((s.-Pido la palabra, 

se flor Presidente, antes de la ol'tlcn delllía. 
El seitOr Vel'(Jara (vice~Presiclellte ).-La tiene 

::-; u SefíofÍa. 
El seitOr Rollt'irll.te,~ Ro.~(tS.-He pelEdo la 

palabra, seilOr Presi(lentf1, eOll el objt'to de llamar la 
atención del Honorable Senaelo i del sefíor Ministro 
del Interior hacia los males que han causado en Co
piapó las últimas lluvias. 

He recibido diarios de Copiapó cOlTespondientes a 
los día~ 15, 16 i 17 de este mes, en los que se lla 
cuenta de los graneles peljuieios causa(los en aquellas 
localidades por los aluviones. 1 estos perjuicios no se 
refieren su lo a l~s aleleas vecinas, COll\t) Tierra Ama-

rilla i otras, sinn tam biéll a los barrios de la eindall, 
eOll1o la V<'ga i la Cllllll ba 'lIte hall si,lo illlllHladas 
por completo. 1 en algulIos pUlItos ha gitlo talla innn
dación, qne las aguas han aleanza<lo cow'iderable al
tura. 

En la casa ,lel señor Tomá" Gallo, por fJjelll plu, fuó 
preciso entrar a caballo lmm podor salvar a los !llora
dores. 

Para qne el honorable sefíor Ministro ,1el Interior 
i la Cámara pucll:m formarse nna illea aproxima,la 
de lo ocurrido en Copiapó, voi a <lar leetuT'a a un tele
grama dil'ijido por el Illtelltl'~lIte <le Atacama allle 
Antofagasta. 

Dice aSI: 
«AntofagaRta, 16.-Hoi llOS anuncia el tl'16grafo 

las dcsgracias de ésa i el valle. Lo lalllento profunda
lllente. ilquí habrá UIl meeting a favor lle las vícti
mas. Deseo ljue esas noticias nu tcngan l.ls proporcio
nes que se 11.'8 <lan.-E. Ville!lils),. 

«Contestación.-En nOlllbre ue Copiapó, envío mis 
agradecimientos por el interés qne US. i Antofólga3-
ta manifiestan, con moti \'() de los (Iolorosos snCeSOS 
de esta. Lo" perjuié!ios han sido c;C)nsiclerahles. El ha
rrio de la Vega i Chimba, inund:Hlos. Hai casas des
truÍlIas i lllas de quinientas falllilias sin hogar. Tierra 
Amarilla i Punta llel Cobre, tambil,n han sufrillo. 
Solo se sabe de diez a duce IIl11Cl'tos.-211anucl Sali
nas». 

COIllO se vé, los perjnic;ios han si(lu comillerables i 
es nrjento at.ender a los (lamniticatlos. 

Temo, sin embargo, atendida la gravedad lle los 
males que han snfrido Val paraíso i diversas ciu,lades 
i pueblos en todo el país, que la suma de trescientos 
mil pesos votalla por el Congreso para ausiliar a los 
damnificados 110 sell snfil:iente. 

El señor .Ministro I'lleele decírnoslo. Si esos fondos 
son suficientes, rogaríl~ a Su Seflorla qne se dcstina
ran para Copiapó treinta o cuarenta mil pesos, o la 
sUlIla que el sefíor l\fini~t\'u esti me necesaria en vista 
de las necesielades qne hai qne atender. En caso ele 
que esos foudos n0 alcalizaran, pedida un au~ilio es
traordinario para aquellas 10calidadlJs. 

El señor Clutill'a (Ministl't) (lel Interior).-En 
el Ministerio de mi cargo se recibieron oportunamen
te datos enviallo3 por el Intelll]C'nte de Atacama so
bre las inllndaeiones (1110 allí han tcnido lugar i que 
[¡an ocasionado perjuic;ios ,le bastante consideración. 

En el mismo momento de recibir noticias de lo ocn
nido en Copiapó, se antoriz,í al Intenelente de Ataca
ma para in vertír hasta tres mil pesos en atender a las 
primeras necesidades, diciéndole 'pw comunicara al 
Ministerio detalles lle lo ocurrido i la~ neceRida,les 
que se hicieran sentir, a fin .le renwlliarlas en cuanto 
uel Gobiel'llo dependiera. 

El proyecto 'lile 1m aprobatlo el Congl'eso, por el 
l:mal autoriza al Ejecutivo para in vllrtir hasta 300,000 
pesos en ausilio ele las locali,lades que han sufrido 
con las últimas inunr]aciones i temporales, será mafla
na lei <le la República, i a ella se illlputaránlas sumas 
qne se han invertido con el objeto indieado. l\Iaflana 
mismo también se dictará el decreto que ordena la 
distribución de los fomlos acorJados en vista de las 
llecesiLlades de cada localidad, i Atacama recibirá una 
sUllla mayor que la ya indicada i en proporción a la s 
calanüdados que ha sqfl'ido, 
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Por parte del Gobi0rno, creo que la suma de :300,000 
pesos votada por d Congreso bastará para alemler a 
las necesidades (lue se han hecho sentir a COJ\socucn 
eia tle las desgraeias orijinadas por las inundaciones i 
lluvias. Si se viera que esos fondos no sou suficientes, 
se acudida al Congreso püliúndole nuevos ansilios. 

Así, pues, el honomblc Senador de Atacall1a puelle 
estar seguro de que se atenderá a aquella provincia, 
como a las tlcllIás que han sufrido perjuicios, en la Ille
(lida d~, Ivs recursos de que se dispone i en proporci6n 
a las necesi(!a(les de cada localidad. 

Se dió pOi' taminado el inddeute. 
El soilor Sanjnentes (Ministro rle TIacienda). 

-Est{¡ pendiellte aute la consi(leraci(ín del Sena,lo Hn 
proyedo de lci por el cual se solicita un suplolllrmto 
a IlIl't do las partirlas del presu puesto del i\Iinisturlo (le 
Hacielllla. Suplicaría a ht Honorable CÚlIlara se sir
viese ocuparse (le úl, antes ue la orden del día, por 
ser su despacho (le bastante nrjeIlcia. 

El seilor Cluulra (l\Iinistro del Interior).-Por 
mi parte rogaría también al Sena.lo se dignas!) dar en 
seguida preferencia, en la sC8i6n (le ]¡oj, a otro proycc 
to de suplemento a la parti(la de fletes i pasajes del 
preSllp¡!eRto (lel Ministerio del Interior. Como el Go
bÜH'no no quiere exeedorse do las l'artillas (le! presn
puesto, sel'Ía eon v(~niente despachar cnanto antes es
tos proyectos. 

El señor Vergal'(t (viee-Presidente).-Si no Imi 
incon veniente por parte del Senado, se uará prefe
fencia, antes de la orden del día, a la discusi6n ele los 
proyectos a que han aludido los señores Ministros. 

Así se hará. 
El señor Hwneeus.-Pido, seilor Presidente, la 

palabra, antes de la orden dol día, secillamente pam 
manifestar al Honorable Senado, que, al aprobar en 
la sesi611 anterior Hna indicación elel seilor Fabres re
ferente al artículo 1. o del proyecto que está en deba
te, se ha p:tllecido una equivocaci6n, no por parte de 
la C[ul1ara, sino por el auto!' de la iwlicaci6n, a causa 
de lit premura con (Iue fué ella redactada. 

Antes de cerrarse el debate sobre el artículo 1.0 del 
proyectu que nos ocupa, el señor ]<'abl'es espres6 que 
no se habían tomado en cuenta los servicios ue los 
promotorcs fiscales, relatores, etc., para compntar los 
afws q ne se oxijen para poder ser nom bradü jueces o 
majistrados de los tribunales superiores. El señor Se
na(lor fOl'ltlnló una illllieaci6n para llenar ese vacío, 
indicación que fué aprobada por unanimidad-

Pues bien, 5e me ha hecho prcsente que no hai ra
z6n ni justicia para hacer caso omiso de los servicios 
de los secretarios de las Cortes i de los secretarios do 
juzgados. 

Como no consirlero oportuno el momento actual 
para proponor Ulla enmienda que subsane esa omisi6n, 
me reservo el derecho de propon('r al final del pro
yecto Ull artíeulo o inciso en que se consideren los 
años de servicio8 prestados por los secretarios de las 
Cortes i de los juzgados para alcanzar a los puestos ju
diciales. 

N o sería jl1sb inhabilitar a esos funcionarios para 
desempeflar los puestos de jueces o miembro de los 
tribunaies. 

Deseaba solo dejar sentada esta rIeclaraoi6n, a fin 
ele calmar eiertas apreciaciones, nacidas, sin duda, de 
la omisión a que he ahldido, i dejo la !1alabn1. 

Se ]luso en rlisC1tsiún jeneral i znrticular i se diá 
pu)' IIp)'oliwlo el ¡;i!/Ilient'.' JI),o!Jeelo de leí: 

«Artieulo úllieo.-Collcéllcnse los siguientes suple
mentos al presu[lncsto do gastos del :i\Iillistel'io de 
Hacienda: 

P,U'tid:1 34. Item 6. o-Para adqnisici6n, impresio
nes i encwlel'l1aeiull do libros i publicaciones do las 
matrículas de p3tente~, de avisos i (lem{\s doeumentos 
COl'lT()spomlientos al Ministerio de Hacienda, 15,000 
pesos. 

Item l1.-Para gastos de trasportes de los emplea
rlos rle Hacienda, de los eanrlales i de las cargas Jis
cales, inclusive el valor ele los pasnjes i fletes por los 
fenocarl'ilos del Estado, el segnro del uinero que so 
relllite du un punto:l otro i los ga~toR que efectúan 
l"s empicados con este motivo, 12,000 pesos. 

Item 12.-l'ara pago de viúticos a los inspectores 
<.le oficinas de hacienda i los emplearlos que viajan 
en cOllli.siull rlol servicio, 15,000 pesos. 

ItOIll 13.-Para el servicio de arrtlmajc cl~ la car
ga de los almacenes de aduana, 5,000 posos. 

S" ,{i,) l~qlla!ment{j pOI' aproliwlo el siguiente pro
!/ecto de 7ei: 

Artículo úllico.-Concódese un suplemento de diez 
mil pesos ($ 10,000) al ítcm primero de la partida 
cuarenta i seis del presnpuesto del Interior, destinado 
al pago de trasportes i fletes». 

8e acordó tramitar amúos proyectos sin esperar la 
apl'O{¡aciún cid acta. 

El señor Vel'f/ara ( vice-Presidente ).-Pasando 
a la orden del día, puede continuar haciendo uso do 
la )la la bra el seflOr .Ministro de .J usticia. 

El señor Pl.t{/lt Borne (Ministro de J nstieia). 
- En la sesi6n pasada, señor Presidente, comencé por 
dar una idea jeneral de los diversos sistemas de que 
se valen los estados civilizados para la constitución 
del personal de los tribunales judiciales. 

En seguida examiné la naturaleza misma de la mo
dificaci6n que en este sistema introduce el proyecto 
de la honorable Uomisi6n de Lejislaci6n i Justicia 
que discutilllos. 

Dí también los antecedentes que ha tenido en el 
Parlamcnto chileno la idea de la jeneraeión del Poder 
.J udicial por sí mismo; i, en fin, había pl"incipiado, 
para manifestar la falta de analojía del sistema pro
puesto por la honorable Comisi6n con los sistemas vi
jentcs en los países mas adelantados, a hacer una re
seña de los sistemas que para la constitllci6n del Po
der Judicial so siguen en distintas naciones. Ya había 
hecho relación <le Alemania, dando el Emperador 
nombra los juoces con el Consejo Federal, i en algu
nos casos con 1:1 intervenci6n del pueblo; i de Francia, 
donde es el Presidente de la República quien nombra 
pOl' sí solo los funeionarios judiciales. 

Continúo ahora esta relación; aunque molesta, es 
illllispensable. 

Suecia (Con~t.ituci6n ue junio 6 de 1809).-Los 
tribunales de primera instancia se componen de un 
juez nombrado por el Rei i de doce asesores, designa
dos por cada distrito por 0lecci6n popular directa. Los 
miembros de las Cortes de Apelaciones son nombra
dOR toLlos directamente por Su Majestad. El Tribu
nal Superior se fürllla con dieziseis personas nombra
das <lel mismo moclo. La Corte del reino encargada 
lle .iuzgar a los Ministros acusados pOlo la dieta i a los 
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miembros del Trihnna: Superior, está compuesto 
también de ill<l i vid nos nom bra,llis por el Rei. (HIH·e. 
dia, Recopilaciótl (le la~ COllstitllCiones vijentes en 
Europa i América). 

NomegCl (Constitución ele 4 de noviem bre de 1814). 
-Artíwlo 21. El Rei, después (le haber consultado 
a su Consejo de Estado noruego, nombralá a todos 
los empleados civiles, eclesiásticos i militares, que ju· 
rarán obediencia i fidelidad a la Constitnción i al 
Rei. 

arecÍt~ (Constitución ,le 16 (le novie\uln'e .le 186·1). 
-Artículo 87. Los jueces nombrados por el Rei ad
ministrarán justicia con sujeción a las leyes. 

Inglaterru.-Los lllajistrados de las Cortes de De· 
recho Común, de los tribunales correccionales o co
munales, son Jirectamente nombrados por 1:\ H,eina. 

La Reina nombra también {lirectamente los reem
plazantes para cualquier vacancia que ocnrra en la 
alta Corte de Londres i en las Cortes (le "\pelaciones; 
solo los miembros (le los jnzga(los de primera instan 
cia (Cortes de COlllla(lo) no se nombran por la COl'O
na sino por el lonl canciller; i los reemplazantes ,lr~ 
estos lllfljistrados, cuando por ausencia o enferme(laLl 
no pueden ejercer sus funciones, son illllivi(luos q l1e 
el mismo j llez ,lesiglla en calla caso particnlar. 

Por acta de 5 de agosto <le 1873, d" la Sn prellla 
Corte de Justicia, se introdujeron grande rdo\'lllas en 
la organización de la alta justicia de Inglatena. Se 
realizó en particl11ar la fll,ión de todas las Cortes Su
periores en ulla Corte Suprema, q ne abflrcó jnrisdiceio
nes hasta pntollces separmlas i ell o'~asioncs hostiles; 
el establecimipnto de un sistema uniforme de proce
dimiento; la abolici()n <le la jurisdicción de apelacio
nes de la Cámara de los Lores i la creaeión de una 
Corte de Apelaciones en el sellO mismo de la COl'tl' 
Suprema. 

Los tribunales ql\e fneron reuniLlos en una Corte 
Suprema, eran la alta Corte de Cancillería de Inglate
rra, la Corte del llanco (le la Reina, la Corte <le J)e
manLlas Comunes de vYcstminRtel', la Corte (lel Eehi
'luier, la alta Corte (lel Almirantazgo, la Corte de Tes
tamentos, la Corte de Divorcios i :Matrinwnios, la Cor
te de Quiebras de Londres. 

Art. 4.° de la lei de Q de ag()~to de 1813.-La Cor
te Suprema será di vitlida en dos soceioncB permanen 
tes, una de laR cuale", ('un el nmnbre de Alta Corte 
de Justicia, ejercerá la jnrisdicción ele primera ins
tancia i conocerá de las apelaciones de las jnrisdiccio-
11es inferiores; i la otra, bajo el nombre de Corte de 
Apelaciones, ej()\'cerá la jurisdicción dA apebciones, 
con facultad de conocer en prime\'o i lÍnico reeurso 
de las cuestiones incidontales de las apelaciones pen
dientes ante p!la, como se t1etorlllillará mas adelunte. 

Art. 5.° Organización (le la Alta Corte.-Esta 8erá 
compuesta, cm el orijen, de! lord e:\lwillcr, dellonl 
chief jnstice de Inglatena, (lel master of tire rolls, 
dellorcl chief jnstiee de la Corte de demal1<las conlU
nes, del lord chief barón del eehiquier, etc., etc. 

Cuando un asiento de juzgado de la Alta Corte lle
gue a estar vaeante, un nnevo juez podní ser nombra
do por letras patentes de Su Majestad. 

(Es de nntar aquí qlHJ el 10\'(1 caneillel' forma parte 
de la Alta COI'te i que la preside de del'Ccho. ;\a(lie 
ha parecido abri¿ar en Inglaterra el temor de que 
una persona que. representa nn papel político tan 

considerable i que cambia nee{1sariamente con el Ga
binete, Plllliera preseinflir jamás en RUS funeiones ju
dieiales de la imparcialidad absoluta que se ohserva 
siempre en los majistrados ingleses). 

Art. 6." IJrganización de la Corte de Apelaciones. 
--La Corte de Apelaeion8s se compone de cinco 
llliembros ele derecho i de cierto número de jueces or
dinarios nomhrados por la Reina, el enalno puede ser 
snpel'ior a llueve. rJIS mimllblos de derecho son: el 
101"[ caneillcr, el eltief jnstico de Inglat'~Il'n, e! master 
of tll(~ rolls, el ehief jUctiee ,le ,lcrllandas COmlllleS i 
el ch id llilrón ,le1 echi(lUier. 

Cuau(lo IIna plazft de juez ordinario vacare en la 
Corte de Apelaciones podrá ser nomhra(lo un llllevo 
juez por letras patentes de Sil Majestad. 

El lord canciller será presi(lente (le la Corte de 
Apclaciolle s .-( Ann naire ele Legislatión l,trangi're 
Tl'oisil1me, année 1874). 

Ita/ia.-(Estatuto fnntlamental de 4 {le marzo de 
1848).-"\r\;. 68.-La justicia emana {lel Rei, en cu
yo nomlJre se administra pOl' lus jueces a (piene;.¡ 
llolllbra. 

Art. 69. Los jueces, nom bra(los por el Rei, a es
eep(;ión de los comisiúJH\llos especiales, son InamOVI

IJles cuando llevan tres años de haber desempefrado 
su cargo. 

La lei d(~ organización jndieial de 6 de (lici"ll¡ bre 
(le 186;) di~jJolle (lU(~ todos lo~ funcionarios ju<liei"le~ 
italianos s(~an nOIll bratlos direct.,ullcnte PI)\' <Ji Rei, 
pero debiendo elejirlos éste ele entre persunas que po
sean eondieiones de aptitllll i de servicios que la lei 
Ira fijado mui escl'llpUIOsalllente. 

E.~pana.-Debe su actual orgallizaci6n jl\{licial a la 
lei ,le 15 de setiembre de 1870. 

El Rei nombra a todus los majistrado8 juJiciales; 
pero, COIIIO en lLalia, Lt lei ha sido mui severa en fijar 
las condiciones de capacidad, tiempo de servicios, 
ete., que deben concUl'rir en los aspirantes 11 eargos 
j UlI iciales. 

Escapa a la regla j,lneral el juez municipal, que {'s 
nombrado por ,,1 prt~si(l(\nte ,le la Audiencia (le entre 
los que componeu la tema que debe presentarle el 
presidente del Tribunal de partido. 

Portll!/al.-(Carta Constitucional pam el Reino de 
Portugal, Algarbes i sus (}ominios, de 29 de abril de 
1826).-Art. 75. El Rei es "'\ jefe (lel Po<ler Ejecu· 
tivo i lo ejeree por ll1e(lio {le sus :\Iinistros de Estado. 
Sus principales atribuciones son: 

3.° Nombrar los majistrados. 
Art. 128. Xo se dad\ princi pio a ningún juicio sin 

qne se !raga constar flllC se ha intentado el me(lio de 
conciliación. 

Art. 129. Para este fin habrá jueces de paz, los 
cualns ~erán eleji(los por el mismo tiempo i ,le igual 
modo 'lile los n~.iidllres de los ayuntamientos. U na lei 
deterll1inart\ SIlS atribuciones i distritos. 

Art. 130. En la capital ([el Reino, a(lflluás de la 
AudieneÍa <1ue debe haber como en las d(muís provin
cias, halJl'á tilm bién \ln Tribunal eon la d(mol1linacióu 
de Supremo Tribunal de ,f ustieia, compuesto de jue
ces letnulos Raeados de las Amlien.:ias pOI' antigilecla(l 
i eont!eeoraflo8 COlI los honores dd C0118f'jO. En la 
primera organización pudrán entrar a este Trihu
llal los Mirlistros de aquellas que hayan (le (luedar 
aholi<los. 
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La lei de 3 de noviembre de 1876 que reorganiz,) 
el POller .J uuieial de este Reino, clejó a la Corona 
atribuciolles ilimitadas. 

Los cargos de jueces ,le primora instancia ,le apela
ciones, los miemlmJS del Tribunal Supremo, SOIl vita
lieio8; pero el Rei ¡mede separar (le su Illlestó a todo 
funeiollal'io judicial COIl aUtlicncia del Tribunal Su
premo. 

Anstria.-(Lei fllndall1,~ntal dd Esta,lo, prolllul
gada en 21 de tliciembre ele 1867 i relati\"l\ al ejerci
cio del Po,lm' J udieial). 

Art. 5.° Los jUeces son llOllllmulos por el Elllpe
rador, o en su nombro, con carácter vitalicio e inamo
vible. 

(Lei fllwlnmelltal (1 .. 1 Imperio Anstriaco promul
ga,la en 21 de dir.iolllbre do 1867 i relatin¡ a la Cons
titución de un Tribuual d<ll Imperio). 

Art. 1.0 Se establece un tribullal del Imperio pam 
(lirimir las cuestiones deeompt'tellcia i las materias li
tijiosas de llerec!to püblico en los Teinos i países re
pre8enta\los por el Reichsrath. 

Art. 5. 0 El tl'ihunal del imppl'io reside en Viena; 
se compone (le un presidente i Ult vice-presiucnte vi
talicioR nombl'Hllo por el Empew,lor i rlf, dore illlli vi
tillOS i cuatro suplentes ulllubrallos tambi{,¡¡ por el 
Emperador e igualmente vitalieioA, elijión<lo!rJs de 
modo que seis indivi,luos i los sllplentes "ean nom 
brarlos eutre I().~ caudi,latos propllcstos 1'01' la C{lfllara 
de .IJiputfl,los i los otl'US seis intlivi,luos con los Stl

plentos, 8Utl'() lus cancliJatos propuestos pOl' la CálJla
ra (le los Seüores. 

La presentación se verilica (lesigua,lo tl'l'S calltli,la
tos versa,los en ciencia de la jmispru,lencia para cada 
plaza. 

Rltsia. -El úkase de 20 (le noviembre (3 de di
ciembre) (le 1864 ha atribui,lo al czar del dereeho lle 
numbral' a todos los fllncionarios jlldi,:iales; pero al 
mi~lllo ti,~mpo ha exijitlo a los c,uHlidatos ciertas con· 
diciones 'lne, limitando ell)Jller del soberauo, ,lan ga
rantías al lmehlo. 

Existell, aden.ás, ciertas disposiciones que Re obser
van Tigorosall1ellt(~ ell la l'níctica i qne estatuyell 
acerca de ascensos i de jerarquías jUlliciales. 

Béliica.-(Constitución de la Héljica). 
Art. 99. Los jueces de pa~ i de los tribunales son 

nombrados directamente ]lor el llei. 
Los con~E'jeros de los tribllnales de apelaciones i los 

presidentes i vice .presidentes de los tribunales de 
primera instancia de sn jlll'is,licción, son lloll1bra,loti 
por el Rei, en virtll<l de llobles listas pl'esC'llta(las, la 
una por los trilillllalcs i la otra por los consejDs pro
vinciales. 

Los lllajistra,los del Tribunal ,le Casación son nom
brados por el Rei i dejillos de dos listas dohles, pre
sentilda la ulla por el ~enado i la utra por el Tribllwt! 
de Casación. 

En bs dos casos, los call1lidatos inscritos en una 
lista pue,len serlo igualmente en la Oh·il. 

Todas las pre,,;elltaciolles se espouen al püblico 
quillce días ante delnombrallliento. 

L, IR tribunales escojerán entre sus in(li vidllos los 
presi,lentes i vice-presd(~ntes. 

Gm/t DI/.carlo (le Luxemlm/'(JIJ.--Al't. 90. Lo~ jun
ces de paz i los jueces lle los tTibunalos son nOlllnra
dos directamente por el Rei Gran Duque. 

L08 consejeros llel trihnnal i los presidentes i vice
prei;Írlentes <le los tribnnalefl ,le partiJo o distrito son 
nOlllbra,l"s por el Rei Gran Duque a propuesta elel 
tribunal suprelllo de justicia. 

Sniza.-(ConstitucitÍn federal de Suiza, 29 tIe ma
yo (1" 1874). 

Art. 54. Los Illiembros i los suplentes del Tribu
nal MUl'rellllJ son el,~ji,loH lJOl' el Gran Consejo. 

L:L tlul'aci()n de HllR fUllciones es de ocl10 ailos. Sa
len por sories ,le cuatro en cuatro años. 

El presidente de! Tribunal Supremo es elejitlo por 
cuatro aflOS por el Gran Consejo entre los miemhros 
de este Tribunal. 

Cantón de Fl'ifllt/'!}o.-(Constitnción tIe 3 de junio 
de 1857). 

Art. 60. Se erea ün tribunal cantonal, cOlllpuesto 
(le nueve mielllbros i uueve suplentes. Son nombra
(los individualnll'lnte por el (iran Consejo, i la dura
ción de sus funcionario::; es ocho años. 

Cant()!l del Vand.-(Dicielllbl'll Ei de 1861). 
ATt. 71. En cada circuito hai un juez de paz i una 

justicia (le paz. 
En ea(la distrito un trihunal. 
Para el cantón un tribunal eantonal. 
El tribunal cantonal est,í encaTgado, cntre otras 

cosas, ele la (li I'e('eión de los asuntos judieiales, de la 
inspección i de la ,liseiplinil (le I(lS (lemas cuerpos i 
f(lIlciolH~l'ios de este ol'<len, inr:lusos los jueces de 
paz. 

Art. 72. El trihunal cantoual He compone de 9 
mielll bros nOIll b l'itd os por el Gran Consejo por cuatro 
año~, l'onovablt,s totalment" en el segunuo aiío de Cl\

da lejislatura, i reelejihles. 
Art. 73. El tribunal cantonal nombra los fUII

cionarios j11l1iciales entre los presentados, en forma 
tletermina(}a pUl' la lei. 

Cantón di! Val,li.-<.-(Xovicmhre 2!í ,le 1875). 
Art. 52. Una lei sobre Ol'ganizaci,\nj1ll1icial tletCl'

minan't el número ,le l()~ (listritos, las atribuciones 
de los jueees i trilJl\nales, el 1l01llhTall1ionto i forma 
,le retribución, así COIllO también la ineompatibilid,¡d 
entre las funci(Jne~ judil;iales i otros cargos. 
- ElO podrá halJer lllas (le siete tribunales de dis
trito. 

Los jueces de. cÍrcnlos o (le muuicipios i sus susti
tutos son uOlllbrados por los eledores del círeulo o 
,lel municipio. 

La votación tendrá lugar en calla municipio. 
Para la fOl'lllación ,lo los círculos se tendrá en cuen

ta ,I;~ población de los municipios i su posicióll topo
grahca. 

OantiÍn de Nml;fchatd.-(Noviembre 21 de 1858). 
-Art. 56. Los jueees de paz i SIlS asesores son nom
brallos por los electores del distrito correRpolllliellte. 

El {jonsejo ,le Esta,lo llecLll'a la exactitud (le estas 
elecciones; pero el derecho de [UlUladas como viciosas 
cOl'l'espollt le al gran consejo. 

Art. 57. Los miemhl'os de los tribunales son nom
brados por el Gran Consejo, con arreglo a loquc para 
este caso prescrihe la lei. 

Art. 58. Los funcionarios de orllen judil'.ial son 
nombrados pOI' tres allO~ al prillcipio '(le e¡\t!a lejisLt
tum, i reelejihl(j~. 

Cantón del Tü:inIJ.-(.Jnlil) 4 de 18i30).-Art. 29. 
Los 111iembros de los tribunales (le distrito son nom-
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brado;; por el Gran Consejo entre IOR propuestos por 
los círculos. Carla circulf) propone tre~ can,li,lalos que 
deben estar domiciliados en el mismo, ser propietarlos 
de bienes raíces por valor de tres mil frall(~os i haber 
cumplido treinta afios. El círculo de Ri viera propone 
uueve candidato~. Los qne no sean elejidos jueees, 
seráll suplentes. Su cargo dura cuatro años, se re
nuevan por cuartas parte8 i son reelejibles. 

Art. 30. Los miembros del Tribunal Suprcmo sou 
nombrad08 libremente por cl Gran Con8ejo fuera de 
su sello. Su cargo dura t'uaLro afios, se renuevan pJI' 
euartas partes i son reelejibles. Debe u haber cnmpli 
flo treinta años, i ser propietarios de bieues raíces por 
valor de cinco mil francos a lo menos. 

Gantún de Jinr'bm. - (Mayo 24 de 1847). - Art. 
99. I~l Gran COllsejo nombra todos los lIlajistraLlos 
del orden judicial i elije los miembros del Tribunal 
de Comercio entre los antiguos comerciante3. 

La lei Pllede resernu a otras eorporaciones el nom
bramiento de los miembros de los tribunales encarga
dos de los delitos militares. 

Oantón de Appanz(~l. - (Octubre 15 Lle 1876).·
Art. 32. Cada municipio nombra sn tribunal cOnlnnal, 
compnesto por lo menos de cineo indi vidnos, que no 
puedan ejercet· a la vez los cargos de juez de paz, 
consejero municipal, secretario de l:J. alcaidía, juez de 
partidv o del Tribunal Supremo. El cOllseio comunal 
nombra por sí su escribano. 

El tt-ibunal eOlllltnal se reune una vez al ltles o mas 
si los asuntos que hayan de tratarse lo exijen. 

Como tribunal de primera instancia, entiende en 
todas las reclamaciones cuyo valor no exceda de tres
eientos francos, i como tribunal penal juzga todas las 
faltas i delitos, así como los atentados alllonor de los 
particulalCs, cuya competencia le ha sido concedida 
por la lei. 

Toda sentencia del tribunal cantonal es apelable 
ante el tribunal del distrito. 

Art. 35. El Tribunal Supremo se compone de once 
miembros, elejidos por la Landsgemeinde, la que nom
bra el presidente Lle este tribunal, al eual COIl1 pete la 
elección de Slt yice-presirlente. 

El Tribunal Supremo se reune en Irongen el últi
mo lunes de cada mes. Jnzga en última instancia en 
todos los negocios ei viles (comprendiendo los asuntus 
matrimoniales), i en tOLlos los criminales que le son 
conferidos por la lei, la cual puede cvnferirle el cono· 
cimien to de otros llftg0Cios. 

Estados Unidos de NOl't¿ Amél'ica.-La Constitu
ción dispone en su seeeión primera del artí(~l1lo 30 
que el poder judicial federal será ejercido por un Tri
bunal Supremo i por 10H tribunales superiores que el 
Congreso tenga a bien instituír. 

El Tribunal Superior se compone desde 1869 del 
presidente i de ocho asesores. El presidente i los mi 
nistros del Tribunal Supremo son nombrados por el 
Presidente de la República, con acuerdo del Senado. 

(Constitución federal, artículo 2.°, sección 2."), los 
jueces conservan' sus cargos mientras observan buena 
conducta. En caso ele vacante, el Presidente les nOIll
bra reemplazantes hasta la próxima reunión elel Sena 
do (artículo 2.°, sección La, nttmero :)). 

Los tribunales de circuíto i los tribuuales de distri
to han sido establecidos por el Congl'eso en virtud .]p,1 
poder que le confería la COll~tituciQn pa¡'a il\stitl,(l' 

tribunales inferiores. Los jueces son nombrados en la 
misma forma que los de! Tribunal Suprelllo.-(Agui
lera i VeJasco, obra citada). 

Estado de Nueva Yo}'k.~Constitueión. artículo 12. 
-Los jltec'~s del tribunal de apelación han de &e1' ele
jirlos por los e!eetores del EstaLlo, i 105 IJwjistrados 
del Tribunal Supremo por los electores de los distin· 
tos (Iistl'itos j lldiciales en las personas q ne la lei pres
criba. 

Art. 17. Los electores de las diferentes eimIades 
halmín de ell'ji1', en su rennión anual, de la manera 
que la lei prescribe, 108 jueces de paz, cuyos cargos 
halJrán <le Jurar cuatro afios. 

Estado de Pensilvania.-Constitución, artículo 5.° 
nttmero 2.-Los jncces del Tribunal Supremo, los (le 
los diferentes tribunales de primera instancia i los de 
lOH flemás de rejistl'v q Lle se establezcan por la lei, 
serán elejidos por los electores calificados de la Repú
blica Lle la n~anel'a siguiente, ete. 

Oalifol'nill.-Constitllción fIel Esta(lo de Califor
nia, artíeulü 6.°, número 3.0--Los majistrados del TIi
bunal Snperim' serán <lesigllarlos en lad elecciones 
jenerales por los electores calificados del Estado i dc
sempeñarán su cargo por espacio de seis años, a contar 
desde el día l.<> de cnero (lel alio siguiente al de su 
elección. 

Mqjico.-(Constitueión de 16 desetielllbrede 1810). 
-Art. 92. Cada uno de los individuos de la Supre
ma Corte de Justicia dnrará en su car(!o seis años i 
su elección sera indirecta en primer grado, en los tér
minos que disponga la lei electoral. 

Oosta-Rlca.-(Constitución de diciembre 27 <lo 
1859).-Art. 126. Corresponde a la Corte Suprema 
de Justieia hacer el nombramiento de los jueces de 
primera instancia i además funcionarios que designe 
la lei: conocer de las renuncias de éstos i concederles 
licencias cuando las soliciten. 

Art. 129. La duración del rejente, majistratloil i 
fiscales tIe la Corte Suprema de Justicia será la de 
cuatro años, pudiendo ser reelectos, i dentro de su 
período no se les podrá remover aun cuau(lo se (ló 
nueva plallta u organización al tribunal, escepto el 
caso que figlll"a en el artículo 124, sección primera de 
este título. 

Art- 130. Para ser majistradü se requiere: 
1. o Ser costarrieense de nacimiento; 
2. ° Del estado seglar; 
3. o Ser lIlayor de treinta años; 
4.° Tener el título de aboga,10 espcdiclo o recono

ciLIo por la Corte; 
5.° Tener un capital propio de 3,000 pesos, o en 

su defecto ,lar fi:lIlza efluivalente; i 
6.° No ser pariente flntre sí dentro del tercer graLlo 

ele consanguinidad o afinidad. 
Art. 13l. Todos los abogadüs mayores de 25 tillOS 

que reunan las demás cualidades mencioll1tdas en el 
artículo allterior, son conjueces natos de la Corte Su
prema, llamados a suplir por la suerte, conforme a la 
lei, las faltas de los majistrados. 

Art. 132. Para los casos en que se agote el núme
ro de conjueces natos, el Congreso elejirá, al tiempo 
de nombrar los majistrados, seis conjueces que ten
gan, en lugar de la calidad cuarta, cOl1ocillliento en 
el Derecho. Todos los conjlleces prestarán eljuramen
to ele la lei ante la Corte S\lprenH\ de Justicia. 

\ 
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Art. 69. Arnbaf! Cámaras se reunirán en el Con· 
greso, jlre~it!ido por el Presidente de la de Sonadores, 
para ejercer las atrihueiones signientes: 

3. a N" om bl'al' lo~ IIlflj istrados de la Corte Sil prcmu 
i los conjucc"8 (le que hahla el artículo 132, sección 
2.", título IX tIc esta Constitución. 

Santo Dúmin.10, (Constituciún tle marzo 20 (le 
1880).--Al't. 64.-1.a primera majistl'1ltura jn,licial 
(le! Estarlo resi,le en la Corte Suprema de .Justicia, la 
cnal se compondrá de UII presi(lentc i cuatl';) minis· 
tros elejidos pOl' el Congl'cso, i ele un IIlinistro fiscal 
nomhrallo por el Ejecutivo, eon las cllalidatles qne se 
espresan: 

La Ser dominicano en el ¡,jercicio de sus derechos. 
2. a Haber cumplido 30 años (le edad por lo menos. 
Los estralljeros lIatl1l'ali~a(los no podr{m ser llIaj is· 

tmdtJs (le la Snpl"ClI1a Corte si.no un aiío llespués de 
Sil naturalización. 

i a los jucces de letras en la forma fjue prescribe 
la lci. 

Art. 76. El Poder.J urlicial de la Repúbliea se ejer
ce por una Corte Suprema de .J usticia, compuesta de 
cinco majistrados, i por los tribunales superiores e in· 
feriol'o~ que la loi e¡::tahlezca. 

Art. 79. Los lllaj istratlos lle la Corte Su proma de 
.J usticia ejercerán Sil empleo durante cuatro año!', 
prorrogables de derecho hasta cl nombramiento de sus 
sucesores. 

Art. 77. Para ser majistrado de la Corte Snprema 
de Justicia Stl requiere ser ciudadano en ejercicio de 
sus derechos, ser mayor de 25 años 'i abogado de la 
República. 

Art. 80. La lei regla la organización i atribuciones 
ele los tribllllales. 

Gllatwtala. -(Constitnción de 11 de diciem bre de 
1879).-.1.rt. 77. Son deberes i atribuciones elel Po
der Ejecuti vo: 

9.° Nombrar a los jueces de primera instancia a 
propuesta en terna a la Corte Suprema de Justicia 

Art. 54. Son también atribueiones del Poder Le· 
ji~lativo: 

14. N Olll bmr el Presitlentl', maj istrados i fiscalef! 
ele los Trihunales de .Justicia; en los pedodos subsi
guientes, la e1ecóóll selá popular direet.a. 

El Salvarlm', (Constitn~iún de 19 de noviembre lle 
1872).-Art. 100.-EI potler jndicial será ejercido 
por ulla Corte Suprema de .Justicia, tribunales, jura. 
(los o jneces inferiore~ rlUc establece esta Constitllción. 
Se cOlllporHlrá atl11ólla de tlnc¡> intli \'itIllos 'lile llovan 
el títnlo de majistrHtlos, uno (le los enales seI·á presi. 
dente, nombnltlo, como los demás, en a~allJblea je· 
nem!. 

Art. 86. Para ser electo majistrado o fiscal se ne
c('sita estar en el goce de los derechos de ciudadano, 

Art. 101.-P¡:ra ser majistrallo tlel Supremo Tri- ser mayor de 21 altos, abogado i del estado seglar. 
bunal tIc Justicia, propietario o suplente, :;e requiere: Art. 87. Los funcionarios de los Tribunales Supe-

1.0 Ser natnral de la República o centro-amerieano ['iores de justicia i los juece:; de primera instaneia du-
natl1ralizallo en ella. rarán cuatro nitos en el ejercicio de sus funciones. 

2. ° E:;tar en el ejercicio de la cimladanía. Baití.-(Constituei(ín de 6 ,le agosto de 1874).-
3.° Tener 30 años de etlad. 121. (El Presidente de Haití) nombra todos los fun-. 
4.° Ser ab::>gado de la República. cion<lrios civiles o militares i seiíala el lllgar de su 
5. o Tener in~tl'llcción i moralülad notorias. residencia si la lei no lo tiene señalado. 
6.° lIaber ejcreido la profesión dc abogado por es· Art. 141. Habrá para toda la República un Tribu-

pacio de cuatro aiíos ell el Salvarlor, o por dos nños la nal de Casación, cuya organización i atribuciones se-
majistratura o jUtlicatura ¡Je primera instancia. rán rlet(mninatlas por la lei. 

Nicara:I1t~.-(Constitl1eiúll de 19 de agosto de El Tribunal de Casación residirá en la capital. 
l858).-Artículo 4 l.-Corresponde al Congreso: En adelanle nadie podrá ser lIIajistrado del Tribu· 

5.° Elejir a los majistrarlos de la Suprema corte'llIal de Casación si no ha sitIo, por cinco años a lo me· 
Art. 55. Corresponde al Poder Ejecntivo: nos, juez, empleado judicial o abogado en un tribunal 
10. Nombrar a los jueees de primera iustancia (lel civil. 

fuero común a prupuesta en terna de la Corte dcJus· Art, 145. Nadip. porlrá ser nombrado juez o fun-
tiria, etc. cionario del l\linistNio ptiblico si no ha cumplido 30 

Art. 62. El poder judicial lo ejcrce una Corte Su- años respl'cto del Tribunal de Casación i 25 respecto 
prelllil dividida en dos secciones, i los demás tribuna- de los otros tribunales. 
les i iueccs que se establezcan. Art. 146. Corresponde al Presidente de Haití nOIl1-

Art. 63. Las secciones residirán en departamentos brar i remover a los funcionarios del l\Iinisterio l)li
distintos, i la lei demarcará su comprensivo jurisdic- blico qne sin'en ante el Tribunal de Casación i los de· 
cional. más tl'lbnnules. 

Art. 64. Calla sección se compone, por lo mellOS, UJ'Ilyltai.-(Constitución de la República Oriental 
de euatro majistrados propietarios idos supieates. dd Uruguai tIc 10 de setiembre de 1829). 

Hondaras.-(Constitución de 1.0 de noviembre de Art. 92. L" Alta Corte de .Justieia se compondrá 
1880).-Art. 44. Corresponden al Congreso las atri- del número de miembros que la lei designe. 
bllciones siguientes: Art. 95. Sil nomlllamiento se hará por la Asam-

7.° Elejir los majistrados de la Corte Suprema de blea Jeneral; los letrados durarán en sus cargos todo 
Jnsticia, i atlmitirles o 110 sus renuncias. el tiempo de su buena eOlllporta~ión, i recibirán del 

Art, 71. El Presidente tIe la República es el jefe el'<lrio público el sueldo que señala la lei. 
8uprPlllO dc la nación, tiene a su targo la arlminis- Art. 100. N-ombrará con aprobación del Senado, o 
tración jeneral del país i sus atribuciones son las si- en su receso con la Comisión permanente, los indi
guiente~: \'iduos que han de componer el Tribunal o Tribuna· 

2.° Nombrar los majistradoR ,le las Cortes de Ape- les de Apelación. 
ll\cioues, a jlropuest¡\ de la Cfll'to Suprema ele Jqstici¡¡ Vene~1/cla,-(Constitucián reformada <le los Esta· 
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dos Unidos de Venezuela ,le 23 de mayo de 1874). 
Art. 85. La Alt,\ Corte Fe,leral se eOll1ponclrú dé 

cinco vocales con las cuali,lades q\W se espresará\,: 
1.0 Sm VeIl87,1)lano por nacillliento, o tener diez 

años de naturalizado. 
2.· Haber Cltl1lplido;)O años ,lc c,lad. 
Art. 8G. Para elnolllhralllionto do los voealus, la 

lejislatura ,le calla EsL¡,clo presuntará al Congreso una 
lista en lllllllero igual al de laH plazas que del'UII pro· 
veerse, i el Congreso ,Ieclarrá decto al ,[ue reuna llIas 
votos en las presentaciones ¡'('\lnidas ,le calla \lna ti,) 
las secciones (1 ue siguen: 

1.0 De C\llllanft, Nueva Espemnza, 1\Iatul"Ín i Bar
celona. 

2.° De Guayana, Apure, Zamora i l'ortu.c;lIl1sn 
3.° De Bolívar, Guzmún Dlanr;o, Guári,o i Cara-

bobo. 
4.° De Coje,l0s, Yaradn, lLm¡lIis"llldo i Fale"n; i 
;).0 De ,¡ ulia, Twjillo, Guzlllún i Táchim. 
Los empates serán ,Ieeitlid"s 1'01' c,l COllgl"I'~(), i 

cuando por cualquier causa no hnbir,ren I'JS E,lados 
herho las ]Jl'esentarioues, el Conureso e1l'jirá P,Lrtl 
llevar las fultas hadta elite se les H~an relllitidas las 
propuestas. 

Art. 88. Los vocales SIlS respectivos mpkntes, 
que se nOlllbrar{m de la Illisllla IllallPnl 'lile los prin
cipales, ,Iurarán en sus de."itinos ,los afío;;. Los IJI i!lei 
pales o sus suplentes cn ejel'l~icio 110 podrún ;1I1111itir 
(Inmute aqllel período ()Jllpl,~o algllllll ,le 1100nbm
miento ¡Jel Ejecutivo, alllllluc rünunciarcn Sil dr:stillo. 

Bl'adil.- (Constitnei"1l politicc¡ ,Id [ll1l'"rio del 
Brasil (le 11 le diciemhre de 1823).~-EI Ell1lwf¡\clor 
es el jefe (lel Poder Ejcc\lti vo i lo ejerce ]J0r mctlio de 
sus Ministros ,le Estado. 

Art. 102. SOIl atrilmciollcs del Ellljl,~ra,lor: 
3.° Nombrar majistraclos. 

Rf'jJl¿blica Al:jentina.--(Col1stitllcic)1I (le 21) tle se
tiemhre de 18GO).-"\.rt. 8G. El Pn,si,lente ,le 1" Na
ei'Jn tiene las siguientes atribucionos: 

5." N om brar los Illajistra<lOfl ele la Corte S n prema 
i de los tlmnás trilJUnales federales inferiores con 
acuenlo del Sena,lo. 

(La organización judicial tIe eacla uno tie los esta
dos conferados es varia). 

En Melllloza nombra e! Go lJernm]or tu,lus los fun
cionarios judioiales de la provincia, unos directamen
te, i otros los Ministros (le la C;'IIlIflTa ,le J llsticia a 
prolJllesta en tC)l"!HL del Consejo de Gobiemo. 

En San Luis el Gobl~rna,lor lIo1l1bra él los j\leees a 
propuesta en terna en la Sald d(, R"]JrescntantpH. 

En Catamarca, la L"jislat\lr:1 provilleial nombra 
cada tres años a todos los funeionarios jUlliGiales sin 
eseepción. 

En Salta, el Po,ler Ejecuti vo Ilom bra a to,los loo 
jueees inferiores a propuesta on tema ele la CAl1lara 
de Justicia; i a los miemlJros ,le ésta, a propuesto¡ en 
terna de la Sala de Representantes. 

En Córdova, los j\leces son nornl)l";Hlos por el Eje
cuti vo ]JrovinGial a pl"llpuesta en tema de la i\lnniGi
palillar!. (Reyes Lavalle dun .J !llio, obra cita,1a). 

Bo/ivia.-(Constitución pulítica I'l\Jlllulg;Hla el lG 
de octubre de 1880). 

Art. GO. Son atribllcionüs ,le la Cámara ,le Di¡lll
tlvlos: 

2.° Ele.iir majistrados de la Corte Suprema d(~ las 
temas pl'Opuestas por el S()]lado. 

Art. (j·L S011 atribuciolll~s ,le la Cámarü ele Sena
dores: 

3." Proponer ternas para majistl'ntllls tilO la Corte 
Slljln,nlil a Jin ,le 'llW la Cúntara haga ~u clm;,;Í')ll. 

ArL. lOt!. La j llsticia se adlllinistmrá por la Corto 
Snprrllla, por las Cortes (le distlÍto i delllás trihuna
Ic~ i j 117..C;ftdos '1no las leyes establecen. 

Art. 110. La Corte Supn~llla se compone ,le siete 
vocalns cnya "1,,cci'Jn se hae,; por j;¡ Cámara de Di
puta,los a propuesta en tern;t ,lel Sonado. 

A,.t. 11;1. ¡(l fiscal jcneral será nomhrarlo por d 
l'resi,lr,¡¡to c1,~ la g,~pública a propllesta en terna ,lo 
la C(llllam ,le Ili¡>l1t;1I1os. El eargo de fiscal ,lurará po,. 
el I){~d,)do dn ,Iiez a'-Ios, con opci,ín a ,;pr reeleeto. 

Art. lUí. Los Ilwji~tra'¡o,; ,le las Cortes ,le distrito 
ser;w "l,'jidos por d Scn,l/lo a pl'Opllesta UIl terlla de 
la Cnrte :-lllprema. 

Art. 117. Los jlleces ,In parti,lo i los ,le instruc
eitÍll serán nOlll bmt!os pl)r la ' orte Suproma a pro· 
[ll\c\sta en tnnfl ,fe las Cortes ,le distrito. 

Art. 118. Los Jisca les ,lo ,listrit,), IOH <le partiao i 
"jmltes fiscales sor;ín l\0ll11mldos por el l're~i,lellte 
,le la RÜI"íhliea a proll!lr;sta en terna de! nseal je
neral. 

EC1lI/llol'.--(Collstit\lC;ión de :1] ,le marzo cln 1878). 
Art. 0G. I~()s lIlinistros de Lt Corte Suprellla <le 

,r ustieia, del Trilmllal ,lü Cllt'nt<\S i tle bs Cortes 8\i
periores, seráll ekji,lo~ pUl' el CUllgreSl> JlOI" mayul"Ía 
absoluta ,le votus. En recoso dl'i Congreso, la Corte 
:-lllprllllla ser,í la que ,'ollozca ,le las esellsas i ¡ell\lll
cias ,le sus lllielllhros i de los de ],¡S Cortes Snperio
res i ll'~lle inkl'inamente las vac;wtes. 

La misma faculU,,1 tiene el Tribunal de Cnl'ntas 
respecto de sus miem hros. 

AI'L. 101. Los ma.iistmdos ,le la CInte 811pll'llIa, 
tI" las Cortes Sllp,~riurcs i ,tul Trillllllal ,le encnt.as, 
,Iuran en sus ,Iestinos cnatro aiios, l"l,liellllo ,;er 1'(>0-

lejidu,,; l1Ias les est(¡ IH'rl!lihi,lo admitil' otro empleo, a 
no ser el ,lo Conscju!"I! <le) E,.;ÜltlO. 

l'ara:Jua'i.-(Con~titllCi¡J1l ,le 21 de noviemhre de 
1870). 

Art. 11:3. Los miembros ,lel Superior Tribunal i 
los jneces ,le los tribunales inferiores son nUllI hr¡¡(los 
por el l'o,ler Eju(\uti vo con arreglo al illl:iso J.o, artí
"\lln 102. 

En caso ,le q\le los call1litlatns present:lIlos por el 
]lo,ler Ejeentivo !lO seall aeeptatlos por el Sena lo o 
por la C,íllJara ,le Jnsti"ia, aqnél prf'selltará illlllo(lia· 
ta1l1ellto otros calldi(latos. Sin '>Jnhargo, en caso do 
vacantes i est.alldo el\ receso el (;ongr('~(), nI Po,ll'!' 
Ejrcutivo l'0(lr(¡ proveerlas por TlOlllbramientos en co
IllÍ,;ión, 'lile espiran COII la instalación (lel prrJxillJo 
jledo,lo lejislativo. 

Art. 102. El Presidoute de la República tiene las 
siguientos atribuciones: 

4." Nombrar l,)s majistnt,los ,lel Rnpremo Tribll
llai ,le J Ilsticia, con :tcnen]o ,lel Senado, i los clc1l1;ls 
IlIllple,¡,los interiores ,l() tL :\I1lllinistración ¡J,~ justicia 
con lll'lierclo tld mislllo TrilJllnal Superior. 

Pr:J"lí.-(Con~titn¡;i¡Jn dc 1t!56 i rdorlllaJa de 10 
de l\oviemhre ,le 18GO). 

Art. 126. Los vocales i fiscales d'l la Corte Snl'rc-
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llla s.>tú,n ll')lll bracloi; pO! el Congreso, a prOpl1flsta en 
tema doblv del Podor Eje':llti,·(); lo:, Y()~ales i Jiseales 
de ks Curks Superiores s,'r'ln ntJlllhraclos por el Eje
~utivo, a propuesta ,m tt;rIm doblp ,le la COl'te Supre· 
llla, i los jueces d,; prilll,~r¡l instanc;ia i ajelltes Iisea· 
ks, a prOp\Hlsta en terna dohle ,le Lis n~spectivas 
Cot tes S u periores. 

Co!mnbia.-(Constitl1ción Política de la HeptÍblica 
ele Colombia (h; 4, de agosto de 1886). 

Art. 60. Ejercen el poder jllClieial Lt Cmte Sl1l're
ma, los tribunales superiures ,le distrito i ,lem{ts tri· 
bunales i j ll2gados (l1te establezca la lei. 

El Senallo ejerce deteuuin:t,las fllllCi.ll!eS ju,li
ciales. 

"\.rt. 98. Son también atl'ilmciones ,lpl Srnaclo: 

4. i\ "\pro bar o dC"a pro bar los 1l01ll hralllientos <¡ue 
haga el l-'resi,lentc de la l'¡";pública para lll:tji~Lmdos 
de la Corte SUll!'t;ma. 

Art. 119. Currespowll' ,ti Pr8si,lente lle la l{epü
blica, en relación eOll el podn j llllicial: 

l.0 JSolllbrar llmjistladus de la Corte Sllprclllfl; 
2." Nombrar los maji:3trutlos ,1," lo~ trilHlnale:i Sil' 

periore:3 (le ternas qlle presente h Corte SUl'rellw: 
3.° XOlllbrar i remUYer los funcionarios tlel n;illis

tf~riu publico». 
Honorable s(~ilor l'resirlentc, la de,lu,;cil)n lÍnica 

qlle se puc,le sacar del eXfunen que acaho (le !tU\;er 
es que no Ita; s>lbre la tierrfl Hit solo país civiliz:¡do 
CH dOllde rija sistema como el (llW so llOS propone 
implantar cm Chile. 

l'¡'el'ito: en ningún país c!e la ticrm se pradica l·) 
qlle s,~ nos propOIlO pnwticar en Chile. 

Invitu a los defensores 'lúe llit tle tener el proyedo 
a 'lIlC me citen un solo ejC!llplo 'llW t;untradiga tni 
asevl;racióll. -:\Iielltras no lo hagan, la eX:lctitlld de 
mi atirmaeióll qHedará en pir,. 

.Mas aun, creo 110 "star en error al sentar la pro 
po~ieión de (lLHl no lmi publiei"La algulIo '1110 haya 
acm]Hcja(lo el "iskllta (l'w IUJi se ([ttiere aplicflr (~n 
Chilc eOll visos ¡]lJ tefunlla a,lelalltil(la i ei'~lItífiea. 

Circunstaneia curiosa: UlIO ,lc los plt bli,~i8ta:i eltile 
1I0S mas ce!cbral]us, el señor elon ~J OIj,~ IIllll\~'JllS, d 
honorablo Senatl"r por Atacn.mH. es uno de los fir
Jl1antes elel proyecto (le la COlllisÍl'm. Pues bien, ni el 
mislllo ECllor IIuneeus, que on SllS COlJ]()lltarios tle la 
Constituci()n estlHlia cuál es el llwjur sistellla para 
nombrar los jueces, ni él mismo ha lllclIcion:l<lo si
qui(ll'<t un proc,',lillliento sClllejank al prolllle8to en el 
informe de la COllli8i()n. 

Por el contrario, el honorable sellor HllUe(mS, par· 
tientlo ,lo! sUlme:'to ,lo una rtlÍonna ,le ln. COll:ititu· 
ción, ac.mscja un !llOee,!illliento ll\WVO a fiu tIe 'l1lC 

sea el Senado quien proponga ft lus miembros (le la 
Corte Sllpremct; estos últimos a los ,le las Cortes de 
Apelaciones; i los de las Cortes de Apelaciolles 11 los 
jueces letrados; sistema excelente, por cierto, pero 
que est:L a mil leguas de distallcia del 'Iue ahora efltoi 
com httienrlo. 

Del ns(;n,lio que a(:ahl1tlos t1(~ lta'~er tle las lejisl:¡
"ion"" e~Lranjl>r't~, resulta '[lW ninguna establece para 
la constitll~i(')1l (Id cuerpo jll(liciallllt sistema como el 
']UC propone la Cmuisil)tt dc L(~jislacitÍn del Stlnac!o 
chileno. 

Léjos de eso, en tOlh" parte~ el sistema es radical, 

esencialmcnte distinto ele éste: euando litaS suelen te-
!le!' altalojút parcial. -

Lo pnwbo. Hemos vi8to que los jueces son' hasta 
eicl'to pllltto nombrarlos por los jncces en países como 
ll,íljiea, Lnx(;mburgo, Costa Rica, Perú, J'araguai, 
Bolivia, Salta, Colombia. 

En el Gran Ducado de LuxemlJlll'go, el Tribunal 
Supremo (le .J usticia hace las propuestas rara to,los 
los demas funcionarios judiciales, ptlro (i aquí está la 
diferencia), los miembros mislIlos del Tribllna! Su
premo son nombrados directamente por el jefe de la 
nación, el Rei Gran Duque, i no por los miembros 
del propio Tribunal Superior, como establece el pro
yecto cIe 1ft Comisión. 

En JJÍ'Uica, el Tribunal de Casación propone al 
Rei para to,los los demás empleos judiciales de la ila
ción, [leru (i aquí hai doe grandes diferencias), en pri
mer l\l!:iar, propone una lista al mismo tiempo que los 
COllst'jus 1'1'Ovinciales proponen otra lista; i en s,~
g\lnrlo llegar, los miembros del Tribunal misltJo de 
Casación, son nombrados a prCplH~sta del Sellado i 
(lel Tribunal de Casa2ión, cada uno de los Guales ¡,re
se!] ta su lista. 

En el PUJ'aguai, nombra el Presidente de la Repü· 
hliea ti to,los los funcionarios inferiores de la adllli
nistmción tle justicia con acuPl'r!OJ (lel Tribunal Su
perior; p"ro (i aquí está la dif(~!(,ll('ia), los ll1ajistra
dos mi"mos ,lel supremo tribunal S(\II nombrados con 
aeuerdo ,lel Senado. 

En el ]{;"ll!do de Salta, to,los IUB jueces inferiores 
se nombran a propuesta en tema ,le la C<llllamd(~ 
.Justicia; pero (i esta es la diferencia) los llliembros 
de la Cáltlara ele ,T usticia se nOlll bl'an a propt1Psta de 
la Sala (le Replesentantes. 

En el Pel'lí, la Corte Suprema propone a los vo,;a
les i fiscales de las cortes sllreriol'es, las C\la 1,,8, " SU 
\"~Z, propollen a los jueces de primera instancia; [.>cru 

(i ahí está la diferencia), los miembros de la Corte 
Suprema 80n nombrados por el Congreso a propuesta 
en tema doble del Poder Ejecutivo. 

En CoiiJ1núia, los majistrados dl~ lus trill\ln:t!,'R ';\1-

pcrioros son nombrados de ternas propucstas ]Jor la 
Corte Suprema; pero los mfljistrad<ls tle la Corte Sil· 
prema son ellos mismos nombratlos pur el Pfcsitletttu 
,le la RelHíhliea, con aprobación del Senado. 

En Bulivia, la Corte Suprema projlone los majis
tra(los ,le las eortes de distrito i nombra los jueces de 
partillo i los jueces de instrucción; pero (i esta es di· 
ferencia capit.al) los miembros (le la Corte 8ul'rellIa 
son nomhrados por la Cámara de l)jputa,los a pro
pnesta en tema de la Cámara de SI~lladore~. 

En Costl/-Rica, la Corte Suprema hace lus IlOIl] bra· 
l1lientos ,le los jueces de primera instaneia; pero por 
una parte los miemhros de la Corte Suprema ~Olt de
jidos por el Congreso i por otra las funciorws de los 
miembros tIe ese tribunal solo duran euatro ail()s; es 
decir que hai elos grandes diferencias cun ld sistema 
(lel informe que comento. 

Conelusi6n jeneral, que repetiré hasta el c<1llsancio; 
lit) hai 1111 pais sohre la tierra donde se elijan jos jue
ces en la forma que sc proyecta hacerlos elejir en 
Chile. 

Hemos visto que los jueces son nombrados por sí 
mismos ell países como Costa-Rica, donde la majistra. 
tura no es vitalicia. 
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lIemos visto que los jueces son nombrados por tUl 

tribunal superior en países ccm'l Béljica, Luxembur
go, Perú, Doli vin, Colom bin, donde !o,; miclll bros del 
tribunal superior no se nombran ni se proponen a si 
mismos sino f]lW se n 0111 brall poI' UII cuerpo t:straño, 
los electores o el Congreso_ 

El buen sentid" .le t",los los pucblo:< ha compren 
llido 'Iue es racional, 'lue es pl'l1dcllte, quc es ütil dnr 
al tribunal supremo .Ie la miljistratura intervención 
en elnolllbrallliento (lel per50lIal ~ubaltel'lll); pero can 
tal ,le que no se ,leje a ese tribullulla facult:"lIJe ill
tegrarse, de cOllstituírse a sí mismo, o COII tal (le que 
lns funCIOnes tic los mil'mbl'os Je ese tribunal supe
rior sean transitorias i no de por vi,Ja. 

Pero ese mislIlo l)\\ell sentido ha sal \'l1l10 a to,los 
los pueblos de caer en <:>1 peligro tic una llIajistratnra 
que a la vez lJue se jenera por sí mislIln, es vitalieia; 
de una mlljistl'llturn en que el tribunal superior 110 so
lo interviene deeisivnmente en el IlOllIbramiellto del 
personal subalte!'llo sino 'lllC también deci,le llelllOIll
hramiellto de los miembros del mismo Tribunal Sll 
perior_ 

N ó. ~[¡¡jistmtnra a la vez vitalil'ia i enjen(!ralla por 
sí misma, eso no lo ha aceptado puehlo alguno, eso no 
existe sino ell el proyecto de la Comisión del Seuudo: 
esn no existirá jamás fucra (lel proyecto. 

Agrégucsc 11 eSllS dos cllalidades la siguieute, que, 
11l1Cstl't) réjimen constituciollal, tendría qlle segllir ri
jienllo: la de que los il\llividuos (Iel cuerpo judicial 
)luellen ser removidos de su puesto por obra Je los in
dividuos que flJrlllan el Trilllllllll Superior i no pue 
den serlo por obra de ninguna otra autoridad_ 

Según esto, vendrínmos a tener en Chile una ma
jistr,ltllra qlle a lilas de SC!' ,'italici'l, qUil a m:1i' ,le 
tener la facultad de designar a SIlS nuevos ll1if~m b1'08, 
temIda h facultad de al'l'oj:1r de su seno a los ya exis
tentes. 

Rllego Sil sirva suspe:i(lcl' la. se~iólI, selior Presiden
te, si lo estima ]lar conl'(·nientl'. 

El SCllor VC1'f/(tJ'lt (vice-Pretiidenle).-Se SIIS 

pellde la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Verf/U1'('(' (vice-Prcsidente).-Conti 
núa la ~esión; puede seguir usando de la palabra el 
señor Ministro de .J usticia_ 

El señor PUf/a, B()1'ne C:\linistro de .Justicia). 
Con la reseña qlle ha oído el Senado, creo haber deja 
tlo en evidencia, honorable sci.úr Presidente, el hecho 
al11lllciado por mí de antemano, Je que el sistema pro
puesto por la Comisié-n sobre la manera como deben 
nomlmuse los funciouarios judiciales en Chile es un 
Ristema ¡;;inglllar, de inveneión chilena, COlllO que no 
hemos encontrado en ningtl.n país maj istratura vita
lieia, presiJida por Ull tribunal f[Ue se nombre a sí 
mismo, que nombre a todos los majistratlos i que plle 
da también separarlos. 

Posible es que se me haya escapado la lejisInción 
de algunos paises; posible también es que se hayan in
troducido reformas eu las constituciones i las leyes 
que he citado, con posterioritlad a las de que yo he 
podido tener conocimiento; pero estas son las lÍnicas 
salvedades que tengo que hacer a la aseveración pre
eedente. 

Examinemos con alguna. detención elllloyecto pal'a 
apreeiar exactamente cuáles serían sus "entajas i cuá
les sus inconvenientes. 

La illnovación capital (Iel ¡>royeeto lle la Comisión 
consiste en transferir a la Corte Suprema ,le Justicia 
una de las atribuciones eOllstitucioll:¡)es del COllsejo 
de Estado; (>n otros términos, en arrebatar al Ejecuti
vo una faculta,1 para otorgarla a la Cortc Suprema. 

Aprobado este proyecto, rc~ultará que el nOlIl bra
miento de todos los jll<lCCS ,le la He¡níblica depen
llerá solamente, casi ].>uedo ,Ieeir esdusivament,~, de 
cierto número lilllitado ,le indil'idnos del poder judi
cial; si agregamos la cOllsid'~raeióll de qlle a la vez 
qlle el nom bmmiellto estA a merc(',¡ de eROS lllismos 
individuos la ,Jestitlleión de los .i lIecc:<, tendremos los 
elementos bastnlltl):l para apreeiar (;011 exactitUllla si
tuación 'lile se creada. 

La Corte RlI)lrema intcgrn,la con (,lIatro o sei¡; 
miembros mns llel Podel' ,Tllclicial tendría la facultad 
de nombrar a los jlleces cn virtml ele estc pro'yecto, i 
la de separarlos en virtud del artícnlo 110 de nuestra 
Constitución, que man,Ja que los jueces 110 [1uednll 
ser depuestos de SIlS destinos sillo por ca lisa Ic¡.!al
mente sentenciada; en otros tórminos, q lIe no puedal1 
ser depuestos de sus llest.illos sino por obra i gmcia 
de otros jueces. 

En una palabra, estaríal1 to,los los miem br08 dd 
Poder J wlicial a lIIe)'cell !le! pl'Oyectado tribllllal, i ell 
el seno del tribllllal imperada la vohlllt:"l ,le tlll mí
mero de hombre.~ f¡lIe 110 pasaría jamás de siete. 

Analicemos Ill:l:l dC'Slpncio cm proyectada situación_ 
iQuiénes serían (]stos homhres a merc(](1 ,le los clla

les estaría el pe:'sonnl de la majistratnra7 
Hombres arlJln¡]ofl con un poder vitalicio; hom

bres alejados ü() la vijilaneia ,lel Ejeclltivo; hOlllhres 
defendidos dI) la sanciólI ]lo]>lIlnr por el telllor o el in
terés; hombres sujetos solamente a IIna respollHabili
zación que COll illmensa ,Iifieultatl plle¡J(· hacerse efec
tiva; hombres, linalmelllc, I]\le~e e1"jirínll ellos llIi,;-
111 os, pues ¡los vacantes que dejara la lIluerte en el 
Tribunal Superior no podl'ínnllenal'Be sino COIl el-bene
placito !le los miembros sobrevivientes. 

1 un tribunal formado de tales hombres es el I]ue 
designaría a disereción torIos los jueces de la Repú
blica, todos los lIliel1l bl'OS tIc las Cortel> i todos los 
miemhros de! Tribunal mismo. 

Los funcionarios judiciales todoH, .le toda la Hl'ptÍ
blica, leH q Hedarían ligaf.los por la gratitnd, )101' In eS
pel'llnza i por la obediencia, por el deseo de snbir, por 
el temor de cner; todos les estaríall ligallos lJl crisa
mente por aquellos sentimientos que son incompati
bles con la independencia. 

La I(~i proyectada vendría así a colocnr a sieb llOlll

brcs en condición de disponer a su antojo, pOI' sí i por 
sus criaturas, del honor, de la fortuna, de la libertad 
i de la yitla de tocios los ciudadanos. 

La autoridad de que estada investido el Tribunal 
sería absoluta; el ejercicio tle esta autoridad sería dis
crecional. 

El ejercicio discrecional de tOlla autoridad absoluta 
se llama despotismo. 

He aquí que la lei vendría a sometérnos al despo
tismo. 1 COl1l0 quiera que los miembros llel Tribunal 
elejil'íall a 811 arbitrio a sus reemplazantes, el despo
tismo del Tribunal sería un despotismo secular. 
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Imperaría sol ,re la justicia, i U"1' su intermcdio so
ln'e sobre todos los intereses de la cOllllmi,la,1 :lIla in
flucllcia inmutahle. ERta i,lea de la inll1nLabili,]¡ul cs 
tsn inconciliable con h idea ¡Jo libertad, que estoi 
cicrt:.o ele que aquella infl\lclH:ia elel supremo Tribullal 
posada como un mantu ele plomo sobro los hombros ,le 
calla ci\leladano i q\le solo la supo~it:ión de ,'erla rcali
zael.t hace 1111 deet<J parecido al de una ]Jl·sadilla. 

Entrcgatla la constitución tlel POLlor .Jutlieial a la 
voluntad olllllímoda, ahsoluta i sin contrapeso de los 
ministro,; vitalicio;,; lle l<L Corte Suprema i de una 
Corte dc Apelaciones, se prepararían, como ya se ha 
dicho, ¡t Chile la opresión i las violcJlIeins a que fUll 
arrastl'i1tla Venocia por el Consejo de los Diez. 

Clearíase a la som br't d,~ este pOller dc"pótico la 
serie interminable de fllnestas consl'cuellcias ,¡ue aea 
lTean la irresponsabilidatl i el el('~potismo. C>1l110 otros 
antes c¡ae yo lo han dicho, «fundar elcatro del E~tado 
un poder vitalicio (' irresponsable, 'l,ue se jeIl8re a sí 
mismo, que espiel:t fallos indestl'l1ctiblCJ8, qne elispoll
ga tle una infiuencia sin contrapeso i sin lÍlnites, eso 
sel'Íá mas desastroso que proclamar la dicla,lnra del 
jefe ,le la nación t) 'Iue enhenar la prensa, o rtne ce
rrar las escuelas, o que declarar al país en perfecto es
t:,do ele sitio». «Todo eso sería menos odioso que la 
constitnción de la justicia por sí misma con la ahso
luta prcscin,lencia tic to,lo otro pOller». 

1 no se olvide otra gravísima circ:nnsbncia: como 
si no bilstara ese inmenilll cúmulo ele inftncncia, ele 
pocler i lle irresponsabilitlael, quedaría nnestra majis
tratura jmlicial siendo, como es ahol'a, el árbitro supre· 
mo en las contiendas eledorales. 

Nuestra Lei de Eleecioncs ha encolllen,ladu a lajas
ticia ordinaria la constitución tic! )l(),ler cleeLtJral en 
cuanto a la detcl'luinacic\n sohro composición definiti
va de las juntas de l!layorcs conll ibuyentes i en t:uall
to a la resolnt:ión ele tOtlos los reclaltlos por infracción 
tl" la Lei t.le Elec:eiol1es. 

En consecuencia, el proyc:GLo {Ine en este momento 
discute el Senado de Chile Ill'ppe11lle a plltreg'lr a 
ciertos illllividuos colucados a la cabeza lle la majis
trat\ll'a, no solamente la fortuna i el hOllor de las pero 
sona~, sino también la representación politica de todos 
los ciudadanos. 

Me parece que es una c:olltLlIIza temeraria la que 
Re necesita pena crear lllut sitnación tan peligrosa, para 
inelucir en nna tentación tan halaga dura a cierto mí· 
Illeru de fl1neionari08. 

Por mas IlniverAal i absoluta qne sea la confianza 
'lile nos merecen los majistratlos C¡UC hrl tenido i los 
que llOi ticne la Relllíblica; por mas ciega 'lne sea la 
fe que sentimos por la integrÍllad de todos i cada uno 
de ellos, no debemos para el fntnro ponerles al pmm 
semejante tentación, no debemos proporcionarles el 
lllediú de hacer olt)etnros, de hacer mayores contribu
yentes, de hacer Diputaclos, de hacer Senadol'e~, tle 
hilccr Presidentes ,le la Repúhlica; no tlebemos dobr
los de nlla facult.ad qlle puet.leo deslumbrarlos, fasci
narlos i haecrlos adneíiarse del Estado. 

Son hOIll bres. 
Le falbt a llli palabra la elocuencia i le falta tam

bién la antoridad 'lue cn este mOlllcnt.o desearía para 
exhibir 1'11 completa desnudez el proyecto que comba
to; para pint.ar l'011 sus perfiles i con 8U colorido ver· 
datlel'O el cuadro de la situación ciue bajo ~u imperio 

se crearía; para trnmlitir al espíriLu de los hOllorahles 
SCllatlor"s <¡ue mc esclIehan el sentimiento de honda 
aversieín i repugnancia que a ntÍ me inspira; para in
fUlltlir en el únimo de toL!us el conveneillliemto que yo 
ahrigo de que su npl'Obación acarrearía un mal enorme 
a la República. 

Afort,"natlalllente, tengo a hien podir Im~stadas esa 
elucllencia i esa autoridad a uno de los lilas cloC'uen
tes oraelores i t.lc los mas respctatlos estatlista~ con 
qUll se hOllra Chile: al señor .l\lillistro dd Interior ele 
18i.'í. 

.Mientras se di~cutía en el Senallo ,le aquel año la 
L{~i lle Organi7.ación i Atribuciuues lle los Trihunales, 
i cuando seforlllularon por los seíiores Senadores ('o
varrnbias i Larrain Moxó las inclicacion.~s preenrsora" 
elel actual proyecto ele la Comisión, el honorahle se
ñor Altamirano los ataeó i obtu\'() la mas eSiJléntlitla 
victoria ron tliscl1l'sos que en parte leeré al Senado. 

La illllicación, comhatida entonces difería CH la 
forma de la que htJi nos o~llpa, pero era ic.léntie<1 en 
su alcnnee. 

Decía el honorahle seíior Ministro: 
<dí o podría tolmarse ni en Chile ni en parLe alguna 

del universo una lei fundamental cl'\e entregara a la 
misma persona por toela la vida el alto derecho de 
cOllstituír el podcr judicial. 

)'De aquí la nceesielacl imperiosa de que este pOllor 
tan graude no quede siempre en manos de las mismas 
personas; ele aeplí la con vcniencia inllegahle de (]ue 
estos nombrallliento~ no obcd(~zcall sicmpre al mislUo 
eriterio, al mismo prvl'ósito. 

» Esto es I,¡ que se eonsigue aclmirablcmente con la 
reforma e1 ue conslIl [,a el Cótligo i co, las que ya se 
han hecho en la COllstitución, impi(licllllo la reelec
ción i ol"(lenanclo quc el Consejo lle Estado se rCllue
ve t;¡t,la tres allOS. 

»De este modo, si un Presidente obedece a UII pro
pósito político ell el nomhramiento ,1" cuatro o cinco 
jneccs que tell<lrá quc hacer en cinco ailOs, el lluevo 
Presidente i el nuevo Consejo obeeleceráll a un pro
p,hito distinto, i así se rompe la unidad [Jolítiea, aRí se 
impille l.,lol'marión de un l'!lrtidojll!licia, que seda la 
plaga mas funesta que pudiera caer sobre el país. 

»1,:18 plagaR qlhl asoL!ron el Ejipto eran lerribles, 
pero eran tl'ansitürias; la nuestra seda perpetua, no 
tenclría ti n. 

»Todos los jlleces de la Repúhlica, todos los habi
tantes ,le Chile, todos los jóvenes ab,¡gados que en
tran en la vida del foro, sahrtÍn que no pueden aspi· 
rar a la majietratlll'a si 110 cuentan con la voluntad de 
los miemhros A, B i e de I¡t Corte Suprema, que son 
los únicos que pllc,lcn proponer cada vez que haya 
una vacante». 

N~to, sellOr Presidente, qne un honorable Senador 
parece querer significarme que 110 halla conducente es· 
ta cita por referirse a propuestas hechas por la Corte 
Suprema i no por el Trihunal del nuevo proyecto; pero 
esto 110 hace diferencia sustancial sino una mera di
ferencia de número: en lugar ele ser tres 8er¡Úl siete; 
en lugar de ser los miembros A, ni C, serún los miem
bros A, ]l, C, D, E, F i G. Esto es todo. 

Continúo, señor, la interrumpida lectura: 
« Yo no había oído proponer nunca en el Congreso 
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una indicación qne diera un poder tan inmenso a tres 
hom bres. 

»Oh, por Dios, es hacer de los tres hOllorahles ca
balleros de la Cortc tres semi-dioses. 

» Deseme a ulÍ, por veinte años, la facultad ,le nom
brar a todos los jueees, i constituyo el partido políti
co mas poderoso i mas tel'l'il,le, 1111 partillo que tendría 
en sus lllanos la vida, pI honor i la fottun:l de sus 
ad versarios. 

»Lo peor que Re puede imajinar, lo lilas krrible es 
confiar el derecho de llombrar a aut.oridades perma
nentes, a autoridades que no eonclllyen nunC'l, qne 
duran mas que la vIda de un hümlJre. 

»Torlas las demás autoridades derivan su existen
cia le la elección popular; solo este poder nombraría 
de por vida a sus sucesores. Sería una pequeña IllO 

narquÍa en la República. 
. »1 ies esto lo que se patrocina en el Senado i hasta 
en la prensa? 

»RIWgO al Senado que en nombre de esta gmn cau
sa, la independencia del Poder .Judicial, rechace la 
indicación. 

»Le pido que la rechace en nombre del gran inte
rés nacional que existe para evitar que la rnajistratllra 
se convierta en partido político. Es preciso que haya 
jueces (le todos los colores políticos, ya que es lllla 
quimera i hasta Ulla necedad pretender que Ull juez, 
por el hecho ele ser juez, ha de ser indiferente ,mte la 
suerte o el porvenir polít.ico de su país. 

»Esto no se c'Jnsigue, como lo cree el sefllJl' Cova 
rrubias, ponien(lo en las mismas mallOS i para ~ieml're 
el dr,reeho de nombrar, sino clrján,lolo en manos de 
eonsejeroe q ne duran tres años i de Presidentes que 
(luran cin~(). De este moJo la obra de unos se corrijr, 
se contrapesa (1 se modera por )¡¡ obra de otros ... 

»COllelllyO, señor, recordando al Sella(lo qne el 
lÍnico pl'incipio, el lmieo aceptable, es l'stC: dejar el 
derecho lle nombrar, por el menor tiempo posible, en 
las mismas mallOS, i nunca en ¡HluelJas \llanos que 
tienen tambión el llerecho de cOlldelJar. E,;to sería 
convertir a tres o cuatro hombres en semi-dioses, i en 
siervos a todo el resto del POller Judicial. 

Espero qlte no hemos de ver nunca en Chile triun
fan te tan funesta doctrina}). 

Pero no es solo la voz del honorahle señor Altmni
rano ni la del honorable señor Fontecilla, ni la mia 
las que se han al:;mdo en contra del propósito de la Co
miRión de Lej islación. 

Recordare aquí la opinión de un órgano (le la pren
~a que no pue(le ser tachado de pan;ialidad en esta 
materia. 

Cuando hace dos aüos se dis0utió en la prensa eeta 
cuesti6n que inició en el Senado, el honorable smior Al
dunate, en el aiado La Unüín, reconoció el mismo pe 
ligro qne anuncio, i se espresó así: «Enemigos como 
somos de todu despotismo, cualquiera que sean las 
fórlllulas con se le disfrace, no sentimos mui marcada 
:,;iml'atía por el -lue PlHliera atribuÍrse a la Corte Su
prellla. 

En una memoria sobre «(Jn~íl es el mejor sistema 
para nombrar los funcionarios judiciales», premiada en 
1887 por nuestra. Universidad, «debemos convenir 
(dice su autor, el señor Julio Reyes Lavalle) en que en
tre los tres sistemas que hemos someramente exami-

nado, preferimos por ahora el que clltrega la designa
ción de los jueces al Presillen~e de la Repúblic:a, pero 
eon limitaciones que ensanchen mas la cuna del Po
der .Judicial, que lo hagan mas independiente i (Iue 
lo' eleven a la categorí'l lle un poder verdadero del 
Estado. 

Mr. 1lI0ek, en el «Diccionario jeneral de la políti
ca» (vol. II páj. 447), agrega la nota siguiente al al'
tícn;o llIui interesante que ?lI. Téraml-Giraud dedica 
a la Organización J urlicial: 

«Creemos lleber agregar que de entre los diversos 
modus de reclutamiento de los majistrados civiles, el 
nombramiento por el jefe elel Estado es el meno,; ma
lo, a pesar del daño que el favoritislUo (el cual por lo 
demás azota tanto a las república" como a las nHJnar
quías) podría hacer. 

Si se encarga a los jueces de completarse, de elejir 
a sus colegas, nomhrarán a sus hijos, a su~ parientes, i 
la justicia se convertirá en una (coterie) pamlilla es
trecl¡¡t; ú se prefiere hacerlos ellljir (Jor 103 ciudadall0S, 
uno Re priva (le las garantías de capacidad, i en fuer
te proporción de las garantías de honorabilidad i do 
integrida,l illllispensables a la justicia: el juez abriga
rá el deseo de ser reelejido, i está en la naturaleza 
humana el qUll tal deseo influ,Ya en sus sentencias». 

iI qué es lo que se pretende reemplazar por tan 
mOllstl'llOSO sistema? 

iQué? 
-El sistema vijente de constitución del Poder .Ju· 

dicial por la voluntad lle hombres (lue solo están in
vestidos de facultades transitorias, cuyo poder emana 
directamente del pueblo elect.or, cuya conJucta es 
incesantemente necalizable i perfectamente responsa
bilizllble: los consejeros de Estado, los Ministros del 
despacho i el Presidente de la República. 

Los consejeros de Estado son o representantes de 
caela Hna de las ramas del Congreso, o funcionarios 
públicos elevados por su mérit.o i sus servicios a los 
puestos 1ll<t5 culminantes de la [\(Illlinistración; el Pre
sidente lle la República es el hombre revestido de la 
Illas alta investi,lnra popular; todos esto~ funcionarios, 
lo mismo que los :\Iilli~tl'oS de Estado que intervie
nen on los nom bramientos jlHliciales, están sujetos a 
la fiscalización del Congreso, i lIO tienen intereses per
manentes que servir porque ~us funciones son limita
das en duraci()ll. 

El Poder Ejecllti vo, que interviene actualmente en 
el nombramiento de los jueces, se rejeJwra a periódicos 
i breves intervalos: pasan los Presidentes ele la ReplÍ
blica; retímnse los illinistrosj se renuevan sin cesar 
los consejeros de Estado. Toda la composición perso
nal del Poder Ejeeuti vo Sl~ muda obedeciendo a los 
mamlatos periódicos del pueblo, obedeciendo a la 
fUQrza <,le la opinión pública, obedeciendo al espíritu 
de la t\pOC¡;¡. 

Todos los errores de ese poder son, pues, subsana
bles: ninguno ele sus errores es irremediable. PÓllenle 
remedio pro n to e infaliiJle el sufl'll.j io popular i el voto 
parlamentario. 

No sucede lo mismo con la Cort." Suprema ele Jus
ticia, cuyos lllieu¡])\'()s permanecen en sus puestos toda 
la villa, cuya voluntad no tiene otro correctivo que el 
de tentativas de acusación que con la mayor facilidad 
pueden frustrarse. 

Es, pues, una situacirln eXénta de peligros la que se 

\ 
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quiere abandonar para creal'S() otra preñada dEl mayor 
de los peligl'Os 'lue puedan alllellaZtll' LLs institnciolles 
republieanas: el despotimlO. 

Se qlJierlJ huír de IIll sistema hnello Bn el fondo, 
malo en ap¡u'iencias solamente, para caer en otro '1 \le 
bajo al'Hriencias halagüeüas cntraüa la llIas abomina
Lle realidad. 

Averigüemos ahora cuáles son las pretewlidas ven
tajas del proyecto que se ha sometido al Sena(lo por 
la honorable ConlÍsióll de Lpjislación. 

Según lo que (éSl'resa el informe, lo que he oÍtlo en 
las discnsiones de la 00misión i lo que la prensa res
II(~cto de esta idea ha pllblicado, (~stas ventajas con
sisten en lo siguiente: 

En asegmar el acierto de las tlesignaciones para el 
personal de la majistratnra; 

En intlependizar al Poder J lldicial de toda inflnen
cia estraña; 

En cercenar una buella parte de l:ts Oll1ltíllJodas 
facultades que hoi illvi~te el Presidente de la l~e¡>ú
bliea; 

Finalmente, en dejar a las CorLes tOlla la re$ponsahi
lidad de los nombramientos jlldiciales. 

tSe conseguirán con el proyecto de la Comisión 
esas ventajas1 

t[¡npOl'tan en realidad una ganancia esas pretendi. 
das velltHjas? 

¿Cuánto peSHIl e~to8 arglllullllto,¡? 
Esto es lo que nk propongo pselareecr. 
¿Busca el pl"O'yccto de la COllli,~ilíl1 la garalltín (ll~ 

idon.,idad en elllombrallliento d~ los jnec86? 
Consultada está esa garantía en la leí vijellte, ~PgÚll 

la cual 110 puede llegar a obteller cargo algllllo nll la 
majistratura sino la persona qne reciba <JI vislo-blle 
no de las Cortes. En efecto, la lei vijeu te dispone (lue 
esas corporaciones formen cada arlO nlla lista de los 
jueces i abogados que reunan las cOll(liciones necesa 
rias para el dr~sempeño de la majistratura, i dispone 
que sea precisamente de esas listas de dO\l(le se sáquen 
los nombres de las personas que hayan de figurar en 
las krnas que prepare el COllsejo de Estado. 

Pueden, Jlor consiguirnte, las Cortes cerrar para 
siempre las puel'ta~ de la majistmtura 11 aquellos alJo
gados '1ue juzguen ineptos o indign~s. 

El único inconveniente que la esperiencia ha revo
Indo en este sistema no es un inconveniente radical 
sino de aplieacilín, a saber, que una COIll placencia ope
rada de las Cones da cabida el1 esas listas a porsOIl:ts 
que 'lllizás 110 son perfectamente i,lóneas; pero ese de 
feeto tiene su remedio, no en una abolición absoluta 
del sistema, sino en una modificación de detalle en sn 
aplicación. 

Si hoi se nomlJl"a un inoividuo indigno o inepto 
para un puesto judicial, el primer culpable es la Corte, 
que lo recomienda al Consejo de Estado. 

Si se reconoce que la iclolleidall de las personas qne 
se designan no está bien consultada con el r?jilllen 
legal vijente, se incnrre en ulla contradicción flagran
te al '1uel"er remediar el mal encargando de hacer el 
todo de la desiglHwión a las Cortes, si n cuya cul]la no 
podrían hoi verificarse los pretendidos 110m bramien tos 
desacertados. 

A la garantía de idoneidad, que consiste en esa selec
¡cón practieada por las Cortes según el sistema vijen

s. O. DE S. 

tA, agrégucse la garantía (Jlle el proyecto del Ejecuti
vo, copiarlo en d primer :1rtí'3lllo del proyecto de la 
Comisión i aprobado en la sesión pasarla por el Sena
do, ]¡,iee consistir ell la exijeneia de ei'~rtos requisitos 
de aüos de profesión i afíOB de majistratura para poder 
figllrar en las listas ,le las Cortes. 

Llevada a la práctica esta nueva exijencia de la lei, 
tendríamos que la idon~idad cIe los individuos que 
entr'1ran a la carrera judicial estará garantida por una 
larga serie de eleeciones operadas por los ajentcs que 
siguen: 

·P¡,illtr;¡"o, la lei: de entre todos los abogados existen
tes en In RelnílJlica solo elije a aquellos que cumplan 
con ciertas condiciones '111e ella misma indica para 
que puedan ser jueces. 

SC¡/lln1lo, las Cortes: de entre los abogados hábiles, 
segtÍn la lei, para ser majistrados, elije aquellos que 
por conccirnicnto ,le sus cualilla,-les profesionales juz. 
ga mas aptos. 

l'eri"C1'o, el Consejo Estado: éste, de entre lo~ aboga. 
dos que las Cortes reconocen aptos, elije a su vez aque
llo:; 'lllC jLlzga especialmente adecuallos para cada 
puesto vacante. 

Cnado, el Presidente de la ReplÍblica, que ele en
tre aquel reducido número de escojirlos por el Consejo 
de Estado aealm por hacer la elceeión final. 

El soñor VeJ'f/({J'ft (\'ice-Presitlente ).-Como ha 
,b'lo la horn, p"dl'ía el sefíor Ministro quedar COl! la 
palabra para la sesi,'JII pr,'¡xiln:l. 

El ~er1(Jr PUf/a BOJ'IW (:\1 inisLI'O ele .J ll~Liciil). 
-EstiL hislI, sellor Pl'esi,[('1I te. 

](] sellor VCI·f/ft¡·(t (vice-PresidenLc).-Se levan
La la seSi('¡Il. 

,JuLio REYF.S LAVALLE, 

Rell:tctor. 

Sesión 32.a ordinaria en 24 de agosto de 1888 
PR"-SIDENCIA DEL SE5IOR, VERGARA DON ]. IGNACIO 

SU.\iARIO 

Se lee i aprueba el acta de la ~esiún antel·ior.-Cllent&..
Habiendo avisado el sefior Rosas Mendiburll que no con· 
tinuará asisti~ntlo a las sesiones, se acuerda llamar al Se
nador suplente.-l<] sefior Cuarll'a (Ministro dd Inte· 
rior) propone que des(!e el lunes próximo se prolongue 
la duración de las sesiones.-Se da por aprobada la im!i· 
cación.-PasalHlo a la ortlen riel día, continlÍa haciendo 
uso de la palabra el sefior Puga Borne (~1ilJistro de ,Tus
ticia).- Usan en seguida de la palabra los señores Alta
mirallO, lIulleeus i Puga Bot'Ile (Ministm de Justicia). 
-Se suspendc la ¡,esiún.-A segundlt hora se constitu
ye la Sala en sesión SCCl'ctit para oCllpitrse del despacho 
de solicitudes pitrticulares. 

Asistieron 1.)3 sellO res : 

Aldunate, Luis 
Altamirallo, Eulojio 
Balmacetlit, ,) osé Vicente 
Baq Heelano, 1falluel 
Besa, José -
Casanova Rafael 
Correa i i 1oro, Carlos 
Cuevas, E,!tmrclo 
Eclwards, Agustín 

Novoa, .Jovino 
Rccabal'ren, Manuel 
Hollríguez, Juan E. 
ROlll'íguez Velasco, Luis 
Saa,vedl'a, Cornelio 
Sánchez FontecilIa, Mariano 
V aldelTama, Adolfo 
V¡t!dés, Carlos 
Valcnzuelit C., Mitllllel 
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